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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones, que 
habrán de regir para la contratación del mantenimiento, inventariado y gestión informatizada de puertas 
automáticas peatonales de diferentes tipologías (correderas, correderas telescópicas, batientes, giratorias, 
etc.), puertas automáticas de garaje de todo tipo (correderas, correderas telescópicas, batientes, basculantes, 
plegables, seccionales, etc.), portones y cancelas motorizadas, cierres enrollables, cierres metálicos 
motorizados, barreras y semáforos (si los hubiere), en adelante “puertas y cierres”, de todos los edificios, 
centros  de salud y consultorios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud, en adelante “GAAP” 

En Anexo I se adjunta relación de todos los Centros de Atención Primaria, salvo error u omisión. No obstante, 
si durante la vigencia del contrato se produjeran modificaciones por apertura o cierre de centros, se procederá 
a su regularización, ajustándose en consecuencia el importe del contrato, en función del coste medio por centro 
resultante de la adjudicación, independientemente del número de instalaciones de que disponga el centro. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

La finalidad de la prestación objeto del presente contrato consiste en la consecución del mejor estado de 
conservación y uso de las partes y elementos de las puertas y cierres, de los Centros de Atención Primaria, 
minimizando las posibles paradas como consecuencia de averías, adoptando las medidas correctoras y llevando 
a cabo los planes de mantenimiento que se definan en este pliego de prescripciones técnicas; así como el de la 
elaboración y actualización continua del inventario detallado de las instalaciones. 

Se encuentran incluidos  en el alcance del mantenimiento, todas las partes, componentes y accesorios propios 
y complementarios de las “puertas y cierres” que se mencionan a continuación y todos aquellos que, sin estar 
detallados, sean esenciales o convenientes para el correcto funcionamiento, mantenimiento y para garantizar 
la  seguridad y  la puesta en normativa vigente de dichas “puertas y cierres”:  

• elementos de apertura, cierre, bloqueo, elementos de emisión y recepción de señal: mandos a distancia 
y todo tipo de sistemas de control remoto, emisores y receptores de todo tipo, llaves, cerrojos, 
bloqueos, selectores de posición, cerraduras de todo tipo, electrocerraduras,  etc. 

• elementos de seguridad: fotocélulas de todo tipo, bandas de seguridad de todo tipo, sistemas de 
hombre presente, señales de aviso óptico y acústico, paracaídas, frenos, cables y cadenas de seguridad, 
gomas anti-cizalladura o atrapamiento, etc. 

• sistemas de detección en general: radares, fotocélulas y sensores de todo tipo.   

• Motores de todo tipo y sus componentes. 

• Placas de control y cableado: incluyendo todos los elementos electrónicos que los componen, sus 
sistemas de alimentación y conexionado eléctrico hasta el cuadro general de mando y protección 
eléctrica; y cableado con el resto de componentes de los que recibe señal y a los que emite señal. 

• Baterías de todo tipo y tamaño. 

• Mecanismos y piezas de todo tipo, material y función: patines y guías; correas, cremalleras, cables y 
cadenas; bandas y carriles de rodadura; carros y ruedas; bisagras, pernios y todo tipo de puntos y 
elementos de giro;  engranajes, rodamientos y cojinetes, poleas y polipastos, roldanas, palancas, 
manivelas y cualquier elemento de transmisión o transformación de movimiento; resortes y muelles 
carcasas y chasis de protección; remaches, tuercas, tornillería, etc.  

• Fluidos: Aceites, grasas y lubricantes y cualquier tipo de fluido necesario para el correcto 
funcionamiento de la instalación. 
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• Hojas y perfilería: hojas fijas, hojas móviles y lunas de cristal de hojas fijas y móviles; siliconas y 
materiales de sellado de lunas; placas metálicas de hojas de puertas de garaje, barrotes, rejas y chapas 
perforadas; elementos de unión atornillada o soldada, elementos estructurales y de fijación al edificio, 
etc.  

La GAAP podrá contratar con otras empresas la realización de actividades propias del servicio de 
mantenimiento objeto del presente concurso cuando, cualesquiera que sean las causas sobrevenidas, la 
adjudicataria no realice algunas de las prestaciones contratadas, las realice de forma defectuosa o incompleta, 
o no pueda resolver de forma óptima en plazo razonable, las incidencias propias del servicio. Todos los 
importes y gastos ocasionados por estas contrataciones serán de cuenta de la adjudicataria, quien, igualmente, 
asumirá la responsabilidad que se derive de tales trabajos a los efectos contemplados en el presente contrato. 

Así mismo, la GAAP podrá contratar con otras empresas habilitadas y suficientemente acreditadas, la 
realización de reparaciones y mejoras en las instalaciones (incluidas nuevas instalaciones de puertas y cierres 
o renovación completa de las mismas), cuando las ofertas de éstas sean más ventajosas para la Administración. 
La empresa adjudicataria estará obligada a mantener dichas instalaciones independientemente de las 
garantías y de la empresa instaladora.  

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El servicio objeto del contrato comprende las instalaciones que se indican en el Anexo II para cada una de las 3 
zonas geográficas en que se dividen las dependencias de la GAAP para este / estos contrato/s, que pueden 
variar al encontrarse pendiente  de actualización el inventario, cuyo resumen se indica a continuación. En la 
oferta económica se ha tenido en cuenta un incremento del 15% de elementos (principalmente cierres 
metálicos motorizados no inventariados). Lo cual no implica que el importe haya de ser modificado a lo largo 
del contrato si en el transcurso del mismo el número de cierres enrollables superara este 15% estimado: 
 

D.A Nº ELEMENTOS 
CENTRO 131 
ESTE 151 
NOROESTE 117 
NORTE 101 
OESTE 121 
SUR 93 
SURESTE 143 

TOTAL 857 
 

 
3.1 MATERIALES 
 
Queda incluido en todos los trabajos objeto del contrato (incluido el mantenimiento correctivo), la mano de 
obra de técnicos especializados necesaria para la ejecución de todos los trabajos realizados en los centros, así 
como todos los gastos de desplazamiento.  
 
No será objeto de facturación, el suministro de pequeño material como grasas, aceites, útiles de limpieza, 
tornillería, cableado, clemas, etc.  
 
Será objeto de facturación, todas las piezas y materiales de repuesto y kits de actualización y serán facturadas 
conforme al PVP del fabricante. Serán deducidas de la bolsa económica prevista para el mantenimiento 
correctivo de cada zona geográfica. Todos los recambios deben ser originales, en su defecto, el material 
sustitutivo debe ser de idénticas características y funcionalidades, con la garantía de 2 años, según la legislación 
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vigente. En puertas correderas peatonales de cristal, si resulta conveniente la sustitución de toda la mecánica 
(incluyendo motor o placa de control) se consultará con la GAAP el modelo y marca propuesta. El adjudicatario, 
en tal caso, sería responsable de las posibles incompatibilidades o inconvenientes posteriores. 
 
Queda a elección del contratista la gestión de su stock disponible, siendo este siempre el único responsable de 
cumplir los plazos que se estipulan más adelante para la reparación de averías, independientemente del tiempo 
de entrega de piezas y repuestos de cualquier fabricante.  
 

4. DETALLE DEL SERVICIO 

4.1 REVISIÓN INICIAL E INVENTARIO  

La empresa adjudicataria asumirá el estado de conservación de las instalaciones. La GAAP no aceptará 
reclamaciones del adjudicatario basadas en el desconocimiento del mencionado estado. 
 
La empresa adjudicataria estará obligada a revisar en el plazo de 6 semanas desde el inicio de la prestación del 
servicio, los elementos objeto del mismo, actualizando el inventario de las instalaciones y presentándolo  a esta 
Gerencia, junto con un informe del estado de las instalaciones y los pertinentes presupuestos para su 
reparación y puesta en normativa (que incluirán una estimación del nº de horas y el nº de técnicos necesarios 
para la realización de los trabajos sobre cada instalación). 

 
El modelo de inventario, su formato y tipo de archivo electrónico deberá ser propuesto y elaborado por la 
empresa adjudicataria con la colaboración e información aportada por la GAAP y aprobado por ésta. El 
inventario deberá contener al menos los siguientes datos para cada una de las instalaciones de los centros y 
todos los números de serie de, al menos, los nuevos elementos que se vayan incorporando:  
 

A. Puertas peatonales de cristal:  
• Tipo de puerta. 
• Marca original de la puerta, año de fabricación e instalación y modelo siempre que pueda 

identificarse o esté registrado en archivos de la GAAP. Si no fuese posible su identificación con 
exactitud ni existiera registro disponible, se tomará como fecha de instalación la de apertura del 
centro de salud, y se aproximará al modelo más aproximado conocido de la marca en cuestión. 

• Número, tipo y modelo de radares de detección o fotocélulas de seguridad en su defecto. 
• Marca, modelo y año de fabricación e instalación del kit o conjunto “placa de control, motor, y 

elementos de transmisión mecánica”, que en muchas ocasiones será diferente al de la puerta 
original. 

• Intervenciones realizadas por terceras empresas sobre esa puerta con la última fecha de 
actualización. 

 
B. Puertas de garaje: 

• Tipo de puerta 
• Marca original de la puerta, año de fabricación e instalación y modelo siempre que pueda 

identificarse o esté registrado en archivos de la GAAP. Si no fuese posible su identificación con 
exactitud ni existiera registro disponible, se tomará como fecha de instalación la de apertura del 
centro de salud, y se aproximará al modelo más aproximado conocido de la marca en cuestión. 

• Marca y modelo de motor. 
• Marca y modelo de cuadro de maniobras. 
• Marca, modelo y número de receptores para mandos, tarjetas magnéticas y/o llaves de apertura. 
• Marca, modelo y tipo de emisor/es o mando/s de apertura de la puerta compatibles con el/los 

receptor/es disponible/s incluyendo un índice de seguridad de los mismos en términos de 
falsificación o copiabilidad.  
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C. Cierres motorizados: 
• Marca, modelo, tipo de cierre y fecha de fabricación e instalación. Si no fuese posible su 

identificación con exactitud ni existiera registro disponible, se tomará como fecha de instalación la 
de apertura del centro de salud, y se aproximará al modelo más aproximado conocido de la marca 
en cuestión. 

• Marca y modelo de motor y su fecha de instalación. 
• Marca y modelo del cuadro de maniobras y su fecha de instalación. 
• Marca, modelo y número de receptores para mandos, tarjetas magnéticas y/o llaves de apertura. 
• Marca, modelo y tipo de emisor/es o mando/s de apertura de la puerta compatibles con el/los 

receptor/es disponible/s incluyendo un índice de seguridad de los mismos en términos de 
falsificación o posibilidad de copia. 

 
D. Resto de elementos: 

• Marca, modelo, tipo de elemento y fechas de fabricación e instalación. Si no fuese posible su 
identificación con exactitud ni existiera registro disponible, se tomará como fecha de instalación la 
de apertura del centro de salud, y se aproximará al modelo más aproximado conocido de la marca 
en cuestión. 

• Marca y modelo de motor y su fecha de instalación. 
• Marca y modelo del cuadro de maniobras y su fecha de instalación. 
• Marca, modelo y número de receptores para mandos, tarjetas magnéticas y/o llaves de apertura si 

los hubiere. 
• Marca, modelo y tipo de emisor/es o mando/s de apertura de la puerta compatibles con el/los 

receptor/es disponible/s incluyendo un índice de seguridad de los mismos en términos de 
falsificación o posibilidad de copia si los hubiere. 

 
La empresa adjudicataria irá actualizando semanalmente el inventario registrando los datos correspondientes 
al mantenimiento preventivo, a las mejoras de las instalaciones y al mantenimiento correctivo (fechas, 
descripción del trabajo, material empleado con números de serie marca y modelo del fabricante, operario…).  
 
La adjudicataria incorporará a la plataforma, aplicación, gestor, base de datos, GMAO o servidor disponible en 
la GAAP según se indique, y podrá ir variando a medida que evolucionen los sistemas informáticos de esta 
Administración.  
 
La adjudicataria incluirá sistema de adhesivos homogéneos para toda puerta o cierre con nº de puerta, código 
QR y/u otro de común acuerdo con la GAAP para facilitar la identificación de las instalaciones. No será objeto 
de facturación extra, se considerará pequeño material, y será la responsable del etiquetado. 
 
 
4.2 PRESUPUESTOS, INFORMES, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario elaborará en un plazo máximo de 72 horas los presupuestos y los informes que le sean 
requeridos por la GAAP, con detallada descripción de marcas y modelos de fabricación de todos los 
componentes, o, sin ser requeridos directamente por la GAAP, cada vez que les sea comunicada una incidencia 
a través de NEXUS por un Centro de Salud, desde la fecha de solicitud o manifiesto de incidencia. El plazo será 
de 24 horas en caso de avería grave, en el que la instalación quede inutilizada. 
 
El adjudicatario elaborará y presentará presupuestos, sin necesidad de ser requeridos por la GAAP, con todos 
los elementos necesarios, detallados en marca y modelo, para la puesta en normativa vigente, si la instalación 
no lo estuviera o careciera de alguna medida de seguridad importante. 
 
Al inicio del contrato el adjudicatario deberá presentar el cronograma con la programación diaria del 
mantenimiento preventivo de las dos primeras semanas. Antes del vencimiento de cada semana presentará el 
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cronograma del preventivo de las dos siguientes. El mantenimiento preventivo deberá cumplirse de forma 
óptima con independencia del correctivo. 
 
Quincenalmente, el adjudicatario deberá dar cuenta, mediante el correspondiente informe presentado por 
medio de su responsable técnico, de los trabajos y tareas ejecutadas, del cumplimiento de los programas de 
mantenimiento preventivo, de los resultados obtenidos y de cualquier incidencia que sea importante destacar. 
Podrán solicitarse fotografías. 
 
El formato de presentación de informes y presupuestos deberá recibir el visto bueno de la GAAP y será en 
soporte digital y compatible con las aplicaciones que se acuerden expresamente dicha Gerencia,  debidamente 
firmado y sellado por la empresa mantenedora.  
 
La empresa adjudicataria se compromete, cuando le sea solicitado por la GAAP, a emitir informes técnicos 
suscritos por técnico competente sobre cualquiera de las instalaciones objeto del presente contrato, sin coste 
adicional. Así mismo, la empresa adjudicataria se compromete a asesorar a la Gerencia, cuando le sea 
solicitado, en lo relativo al mantenimiento, a la utilización y a la adquisición de nuevas instalaciones. 
 
La GAAP se reserva el derecho de contratar auditorias para la revisión de los mantenimientos además de las 
posibles inspecciones técnicas obligatorias si las hubiere y las realizadas por personal propio. 

 
En el último mes de contrato, personal designado por la Gerencia (acompañado o no de inspectores cualificados 
por Industria) realizará una inspección de los centros, junto con representantes del adjudicatario, levantando 
acta de la situación. Aquellos trabajos incluidos en el contrato y no realizados por el adjudicatario serán 
descontados de la factura del último mes y, si es necesario, de la fianza. 
 
 
4.3 DESARROLLO OPERATIVO 

 
El licitador, a la firma del contrato, deberá proponer la plantilla para la realización del servicio, al frente de la 
cual la empresa adjudicataria asignará un Responsable de Facturación y un Responsable Técnico. Este último, 
con experiencia acreditada en el Mantenimiento de Puertas Automáticas en Centros de Salud, será quien 
supervisará y coordinará el servicio, siendo el principal interlocutor con la Gerencia. Dispondrá de teléfono 
móvil y localización las 24 horas, con capacidad de decisión sobre cualquier cuestión que pueda surgir en la 
ejecución de este contrato y con disponibilidad para asistir a las reuniones que convoque la Gerencia de 
Atención Primaria. Toda modificación de dicha plantilla deberá ser comunicada a la Gerencia. 
 
El responsable técnico deberá asistir a las reuniones convocadas por la GAAP quincenalmente. 
 
La GAAP podrá solicitar reunión a modo de presentación, con todo el personal de la adjudicataria, al inicio del 
contrato. Del mismo modo, de forma puntual, la GAAP se reserva el derecho de convocar al Responsable 
Técnico a reunión acompañado de uno o varios de sus técnicos.  
 
El personal deberá poseer las autorizaciones de Industria o de las Autoridades competentes necesarias para el 
desarrollo de sus funciones, debiendo la empresa certificar que el personal asignado ha recibido formación 
adecuada. 
 
La empresa adjudicataria deberá estar también reconocida y homologada por el organismo competente en las 
especialidades objeto del contrato. 
 
La Gerencia de Atención Primaria podrá solicitar a la empresa adjudicataria la sustitución del/de los técnicos  
asignados al mantenimiento cuando, a su juicio, la calidad del servicio no sea la idónea, o no se actúe con la 
corrección y cuidado precisos, sin que ello suponga un cargo adicional al presupuesto de contratación. 
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El mantenimiento de las instalaciones objeto del presente contrato comprende la prestación de los siguientes 
servicios: Mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, mantenimiento técnico-legal. 
 
Los equipos instalados por terceras empresas serán mantenidos por la adjudicataria conforme a las 
condiciones estipuladas.  
 
El servicio se prestará conforme a la metodología y procedimientos propuestos por la adjudicataria (dicha 
metodología y procedimientos deberán ser redactados y presentados por escrito), previa aprobación de la 
GAAP, ajustándose a la normativa vigente durante el contrato, debiendo contemplar en todo caso las 
prescripciones desarrolladas en el presente pliego y cualquier otra que pueda proponer el contratante para 
mejor cumplimiento del servicio y objetivos del presente contrato. 
 
La empresa adjudicataria uniformará al personal a cargo, dotándolos de todos los EPIS y medios de seguridad 
necesarios, obligándose a cumplir con el mismo la legislación de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
La empresa adjudicataria dotará al personal a su cargo de los correspondientes equipos de diagnóstico en 
averías y de las herramientas, utensilios y aparatos de medida precisos para el normal desarrollo de sus 
actividades, así como vehículo en el que puedan realizar los desplazamientos hasta los distintos centros con el 
fin de ejecutar el servicio. 
 
Quedan incluidos tanto en la realización de todo mantenimiento: la maquinaria, herramientas, vehículos, grúas 
y equipos necesarios para la realización de los mismos. 
 
Cualquier tipo de reparación y revisión deberá realizarse en unas condiciones que no interfiera con la actividad 
asistencial. Si la empresa adjudicataria no puede garantizar este requisito, trabajará fuera del horario 
asistencial del Centro de Salud ajustándose a los procedimientos de la GAAP para solicitar trabajos “fuera de 
Jornada” 

 
 
4.3.1. Mantenimiento preventivo 

El mantenimiento preventivo incluirá todas las operaciones de conservación de nivel básico y avanzado de 
tal forma que se cumpla con todas las especificaciones de los reglamentos, directrices, normas o 
recomendaciones industriales, o instrucciones del fabricante, tanto de carácter general, comunitario, 
nacional o autónomo que lo requieran. 

 
En la oferta técnica se incluirá un Programa de Procedimientos de Mantenimiento Preventivo que el 
adjudicatario piensa llevar a cabo sobre las puertas incluidas en este contrato y sus componentes, en el cual 
se incluirán todas las actividades de limpieza, medición, comprobación, regulación, chequeo, ajuste, 
engrase, etc. Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones las expresamente recomendadas por 
el fabricante. Este Programa será la base para la realización del Plan de Mantenimiento definitivo, que será 
revisado periódicamente. 
 
Se establece una periodicidad mínima trimestral de mantenimiento preventivo para todas y cada una de 
las instalaciones objeto del contrato.  
 
La sustitución de guías, patines, ruedas, fotocélulas, catadióptricos u otro pequeño material desgastado se 
reemplazará en los preventivos si procediera y fuera posible y se facturará a través del importe de la bolsa 
de reparaciones detallada en el punto siguiente siempre y cuando el importe total no supere los 120€ (IVA 
no incluido) por instalación, sin necesidad de aprobación previa de la GAAP. En caso contrario, los 
componentes que se consideren necesarios implantar para adecuar a normativa y garantizar el óptimo 
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funcionamiento de la instalación, deberán recibir la aprobación de la GAAP previamente a partir del 
correspondiente presupuesto emitido por el adjudicatario. 
 
La adjudicataria estará obligada a comunicar a la GAAP la planificación de preventivos al menos con 15 días 
de antelación. 
 
El preventivo podrá modificarse parcialmente (en hasta un 50% de la programación inicial de Centros de 
Salud) aprovechando las urgencias de correctivo (por ejemplo, visitando centros cercanos al que ha sufrido 
la incidencia) teniendo en cuenta que la revisión preventiva de cualquier instalación nunca debe 
postergarse más de 90 días naturales desde la revisión anterior. 
 

4.3.2. Mantenimiento correctivo 
 

El mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de los equipos incluidos en el contrato, 
efectuando sobre los mismos todas las operaciones necesarias para su reparación y puesta en servicio en 
los plazos más breves posibles.  
  
El aviso de avería se cursará por parte de los centros en la aplicación NEXUS ECCL (SAP R3), como parte de 
la gestión informatizada establecida en el punto “4.3.4 Gestión Informatizada” del presente pliego, 
abriendo una orden de trabajo que dará lugar a la intervención de los técnicos.  
 
Se establece un tiempo máximo de respuesta, desde la anotación del aviso en NEXUS ECCL (SAP R3) hasta 
la revisión del equipo para valorar su situación, de 6 horas si la avería ha provocado la parada de la 
instalación, y de 12 horas en caso de que la avería no suponga dejarla fuera de servicio. El tiempo máximo 
de solución siempre será de 24 horas si no se precisan piezas de repuesto específicas, y de 72 horas en caso 
contrario. 
 
No obstante, la adjudicataria deberá contar con el suficiente soporte telefónico para cubrir el volumen de 
posibles incidencias que puedan suscitarse sin que se produzcan demoras en el servicio prestado. Para ello 
la adjudicataria, debe presentar a la hora de la firma del contrato, relación de números  de teléfonos 
asignados a tal efecto. 
 
Los partes de trabajo correspondientes al mantenimiento preventivo y correctivo, serán enviados 
quincenalmente a la Gerencia. Los datos mínimos que deben figurar  en los partes de trabajo y órdenes 
NEXUS ECCL son: nombre del centro, nombre y apellidos del oficial, fecha y horas de inicio y fin, breve 
descripción de los trabajos. Así mismo deberán ser legibles y estar firmados y sellados por el centro. El envío 
de esta documentación será en soporte digital y un solo archivo por centro. 
 
La empresa informará de forma inmediata a la Gerencia de Atención Primaria de las anomalías y deficiencias 
advertidas durante las visitas de mantenimiento, del periodo de tiempo exigible para su reparación, y en 
todo caso de la paralización de la instalación, reservándose la Gerencia la facultad de comprobar estos 
extremos y la aprobación del nuevo plazo de solución de la avería.  
 
Para las reparaciones correctivas la empresa dispondrá de una bolsa económica detallada en la propuesta 
económica con la que financiará las piezas y recambios pertinentes a precio PVP del fabricante. Si la bolsa 
se agotara antes de la finalización del contrato y, por el motivo que fuere, la GAAP se viera obligada a 
contratar dichas reparaciones correctivas con terceras empresas, la adjudicataria seguirá presupuestando 
las reparaciones (para disponer la GAAP de presupuestos de referencia) y supervisando el trabajo de dichas 
empresas en la fecha correspondiente al siguiente preventivo. 
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La bolsa económica engloba los materiales de las reparaciones y elementos a sustituir (que no estén ya 
incluidos en conceptos anteriores) así como intervenciones. Su uso es de obligado cumplimiento para el 
adjudicatario y se regula por el siguiente procedimiento: 
Identificada avería y necesidad de reparación con aportación de materiales, el adjudicatario, presentará a 
la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales presupuesto detallado de materiales a 
sustituir (marca, modelo, características) con el correspondiente precio, que se obtiene de aplicar la bajada 
ofertada a los precios que figuran en el Anexo III “Precios máximos para bolsa de materiales y elementos”.  

La mano de obra está ya incluida en el correctivo y no será objeto de facturación. No así el desplazamiento 
que se limitará a un máximo de 50€ por avería independientemente del número de trayectos a realizar para 
llevar a cabo la completa reparación. Repetidas incidencias sobre la misma instalación se considerará avería 
única salvo constatación por personal profesional del Centro de Salud de vandalismo, golpes fortuitos o 
agentes externos  El precio máximo de facturación de las piezas se corresponde con el PVP del fabricante 
(tarifas de 2019 o, en su defecto, 2018) 
 
 

4.3.3. Mantenimiento técnico-legal 
 
La empresa adjudicataria realizará el mantenimiento técnico-legal de los equipos que, de acuerdo a las 
correspondientes especificaciones reglamentarias, exija la normativa. 
 
Será responsabilidad de la empresa adjudicataria la notificación a la Gerencia, con la debida antelación, de 
cualquier variación en la normativa en materia, durante la vigencia del contrato que obligue a la 
modificación total o parcial de las instalaciones. 
 

 
4.3.4. Gestión informatizada 
 

El adjudicatario tendrá acceso vía web al programa de gestión de mantenimiento NEXUS ECCL (SAP R3) de 
la Gerencia de Atención Primaria, siendo obligación suya reflejar en el mismo las acciones realizadas sobre 
los equipos e instalaciones, además de incorporar y mantener el inventario de éstas en los términos 
expresado en el punto 4.1 del presente pliego. 
 
Para ello, la Gerencia de Atención Primaria dispone de un programa de gestión de la firma NEXUS ECCL (SAP 
R3)  que es utilizado para: 
 

• Comunicar las incidencias o avisos (por los centros o GAPM) 
• Registrar todas las operaciones realizadas, provengan de avisos o del mantenimiento preventivo 

(por la empresa de mantenimiento) 
• Seguimiento del servicio (por la GAPM) 

La empresa de mantenimiento deberá trabajar sobre este programa, vía Web, abriendo órdenes de trabajo 
como paso previo, a partir de la recepción de los avisos, al objeto de ir dejando constancia de las 
operaciones realizadas; transcribirá el contenido de los partes de trabajos ya realizados, del formato papel 
a NEXUS ECCL, en un plazo máximo de 48 horas desde la realización del trabajo y procediendo a su cierre, 
salvo que no se pueda cerrar la incidencia por hacerse necesaria la provisión de repuestos. En este caso se 
reflejará el motivo en la orden de trabajo. 

Por todo lo anterior, deberán contar con los medios y organización necesarios, pues se considera 
indispensable para la gestión y seguimiento del servicio.  

Los datos mínimos que deben figurar en los partes de trabajo y órdenes NEXUS ECCL son los señalados en 
el punto 4.3.2.  
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La Gerencia de Atención Primaria facilitará un acceso vía web. El resto correrá a cargo del adjudicatario. 
 
El adjudicatario podrá utilizar, para uso interno, la herramienta que considere oportuna para la gestión de 
su servicio, pero tendrá que utilizar NEXUS ECCL en los términos expresados en este pliego. 
 
En todo caso la adjudicataria propondrá mejoras de gestión informatizada a la GAAP. 

 
 

4.3.5. Horario 
 
La prestación de los servicios objeto del contrato se realizará durante el horario de actividad de los centros, 
de 8:00 a 21:00h de lunes a viernes no festivos, teniendo que realizar cualquier reparación que pueda 
interferir en la actividad asistencial fuera de este horario previa comunicación con la GAAP con una 
antelación mínima de 48 horas.  
 
La empresa adjudicataria deberá disponer de un servicio de mantenimiento 24 horas al día durante 
cualquier día del año que atenderá las incidencias que se produzcan en las instalaciones con actividad 
nocturna, en festivo o fin de semana. El listado de Centros con Servicio de Urgencias es  

 
 

4.3.6. Otras consideraciones 
  

Nunca se anulará una banda de seguridad ni cualquier otro dispositivo de seguridad, ni siquiera de forma 
temporal. La puerta o cierre quedará inutilizado hasta la total reparación de todos sus elementos de 
seguridad. 
 
Se tratará de instalar cualquier componente dentro del recinto de la propiedad (no en el exterior del 
vallado) sin que sea accesible desde el exterior, para evitar actos de vandalismo. 
 
Gestión de mandos a distancia (emisores):  
• Se tenderá a la unificación del tipo de mandos para todos los centros.  
• Las nuevas instalaciones de conjuntos emisor-receptor serán consultadas con la GAAP. 
• Se tratará de evitar la copia o falsificación de mandos por parte de los usuarios.  
• Colaborarán con la GAAP y con la Dirección de cada Centro de Salud para la adquisición, gestión, 

anulación de códigos de mando cuando sea posible en caso de pérdida o robo. Se facilitará la adquisición 
y/o reparación de mandos a los profesionales. 

 
 

5 NORMATIVA APLICABLE 
 
La empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa y leyes vigentes o futuras que afecten al objeto del 
contrato. 
 
Dada la amplitud de este contrato, no se refieren la totalidad de normas nacionales, europeas, 
recomendaciones normativas, recomendaciones del fabricante, etc., que afectan a este contrato, sin embargo, 
se entiende de obligado cumplimiento cualquier normativa con independencia del rango y ámbito de aplicación 
que tenga, que pudiera resultar de aplicación. 
 
Por otro lado, la empresa deberá estar en posesión de los permisos pertinentes para la realización de los 
trabajos incluidos en este contrato. 
 

6 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
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La Entidad interlocutora en materia medioambiental, dependiente de la GAAP, será la Unidad de Gestión 
Medioambiental, dependiente de la Sección de Control de Operaciones de la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, (DTOMYS). 
 
El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación ambiental 
comunitaria, estatal, autonómica y local vigente que sea de aplicación a los trabajos contratados. 
 
El adjudicatario, en cumplimiento de los requisitos establecidos por el Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), 
deberá cumplir los procedimientos y protocolos que le sean aplicables, para lo cual se le harán llegar copias de 
los documentos oportunos, que entre otros serán: 
 

• Gestión de residuos. 
• Control de los consumos. 
• Control de los vertidos. 
• Control de ruido. 
• Control de calibraciones y verificaciones. 
• Manuales de Autoprotección y de emergencia ambiental aprobados por los distintos centros. 

 
El adjudicatario responderá de cualquier incidente por él causado. La GAAP se reserva el derecho a repercutir 
sobre el adjudicatario las acciones y gastos que se originen por el incumplimiento de sus obligaciones de 
carácter ambiental. 
 
Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará las medidas preventivas oportunas que dictan las buenas 
prácticas de gestión, en especial las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a 
la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuo, con extrema atención a la correcta manipulación de 
los residuos peligrosos. 
 
Sobre la persona designada por el adjudicatario recaerá la responsabilidad de la observación de estas 
condiciones de carácter ambiental. Dicho responsable podrá ser requerido por el Centro ante cualquier 
incidencia de carácter ambiental. 
 
Cualquier tipo de residuo generado durante los trabajos de conservación y mantenimiento, deberán ser 
retirados de las instalaciones y gestionados adecuadamente, bajo su responsabilidad, de acuerdo a las 
prescripciones legales vigentes, remitiendo los certificados del gestor autorizado que corresponda a la GAAP, 
inclusive de aquellos residuos derivados del uso de materiales aportados por los Centros objeto del contrato. 
 
El adjudicatario se compromete a informar inmediatamente a la GAAP sobre cualquier incidente que se 
produzca en el curso de los trabajos. La GAAP podrá solicitar un informe escrito referente al hecho y a sus 
causas. 
 
Así mismo y de forma expresa el adjudicatario se compromete a cumplir todo lo referente a las normas, leyes, 
ordenanzas, etc., y en general cualquier legislación en vigor que pueda afectar a su actividad, o cualquier otra 
que durante la vigencia del contrato pueda derogarlas o modificarlas. 
 
Las prácticas de carácter medioambiental a las que se compromete el adjudicatario, sin ánimo de exhaustividad 
ni carácter excluyente de otras que pudieran ser de obligado cumplimiento legal y/o contractual con los 
Sistemas de Gestión Ambientales del SERMAS, serán las siguientes: 
 
• Limpieza, retirada y gestión final con gestor autorizado de envases, embalajes, basuras, etc., así como de 

todo tipo de residuos peligrosos que, en su caso, se generasen. 
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• Almacenamiento y manipulación adecuada de productos químicos y, en general, mercancías o residuos 
peligrosos, cuando fuese el caso. 

• Prevención de fugas, derrames y contaminación de suelos, arquetas y cauces en general. El adjudicatario 
queda responsabilizado de cualquier vertido incontrolado. El adjudicatario adoptará las medidas oportunas 
de limpieza y eliminación de elementos y/o componentes sobrantes/obsoletos o desechables. 

• Uso de contenedores y bidones cerrados, en buen estado y debidamente señalizados. 
• Segregación y gestión mediante gestor autorizado de los residuos generados, con especial atención a los de 

carácter peligroso. 
• Restauración inmediata del entorno ambiental que, por cualquier operación o circunstancia, hubiese 

quedado alterado. 
 
Respecto de los productos a utilizar en el recinto de los distintos Centros incluidos en el contrato, el 
adjudicatario se atendrá a los siguientes criterios medioambientales: 
 
• Embalaje primario de los productos. 
• Inocuidad de los componentes. 
• Capacidad biodegradable. 
• Contenido de materiales reciclados (bolsas de basura, envases, etc.). 
• Posibilidad de reutilización y reciclado. 
• Servicio posventa de recogida y reciclado. 
• Producto fabricado bajo un Sistema de Gestión Medioambiental. 
• Sustitución y gestión integral posterior de los gases refrigerantes existentes en las instalaciones de 

climatización que agotan la capa de ozono. 
 
La empresa adjudicataria realizará un informe de auditoría energética de las instalaciones incluidas en el 

contrato, con los siguientes apartados: 
 
• Descripción y balance energético de las principales instalaciones por consumo de energía para cada uno de 

los Centros. 
• Medidas de ahorro energético propuestas 
• Valoración económica y de impacto de las medidas propuestas. 
• Estudio de rentabilidad y retorno de las inversiones propuestas. 
 
Estas auditorías se presentarán durante la vigencia del contrato a razón del 25% de los centros cada 6 meses, 
por cada lote. 
 

7   PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. COORDINACIÓN ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 
A fin de poder realizar la Coordinación de Actividades Empresariales, conforme al R.D. 171/2004, de 30 de 
Enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales 
las empresas adjudicatarias, deberá ajustarse al procedimiento desarrollado por la GAAP. 
  
Este procedimiento, Coordinación de Actividades Empresariales, está dirigido por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la GAAP. Unidad que ejerce la interlocución y coordinación con las empresas externas, en 
materia de actividades preventivas. Para llevar a cabo el intercambio de información en materia de actividades 
preventivas, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP indicará el procedimiento a seguir. 
 
Obligaciones Generales 
 
El adjudicatario, en cumplimiento con las obligaciones de coordinación de actividades empresariales se pondrá 
de forma inmediata y una vez formalizado el contrato, en contacto con el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de la GAAP. 
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El adjudicatario quedará obligado contractualmente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Marco legal de Prevención de Riesgos Laborales así como de las Normas y/o Procedimientos internos en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral del Servicio Madrileño de Salud, de igual forma, el 
Adjudicatario, se compromete a promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de 
las medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de los riesgos laborales. 
 
El Adjudicatario cumplirá las normas de seguridad y de régimen interior establecidas por la GAAP  que le sean 
de aplicación, en orden a prestar la mejor calidad y a alcanzar el mejor nivel de seguridad, tanto para usuarios 
como para los trabajadores. Así mismo, en caso de reclamaciones de usuarios en relación al servicio prestado, 
dará respuesta con carácter inmediato a las mismas, siguiendo los procedimientos establecidos por la GAAP a 
este respecto. 
 
Además de cumplir la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud, el Adjudicatario está obligado a 
colaborar en las medidas de seguridad y planes de emergencia vigentes en el Centro. 
 
El adjudicatario vendrá obligado a adiestrar a todo su personal en los Planes de Emergencia y actuación en caso 
de emergencia de los centros incluidos en el ámbito de actuación del contrato. 
 
Las máquinas y equipos utilizados por el adjudicatario para el desarrollo del contrato, deberán cumplir con lo 
establecido en los reglamentos vigentes de seguridad en máquinas, así como, contar con el preceptivo marcado 
CE de conformidad de acuerdo con lo especificado en el R.D. 1644/2008 y los manuales de instrucciones de 
funcionamiento y seguridad. 
 
Cualquier incumplimiento con relación a las normas y obligaciones descritas en este apartado dará lugar a falta 
muy grave. 
 
Coordinación de Actividades Empresariales 
 
El adjudicatario deberá contar con un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, a efectos de 
cumplimiento con lo establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y en el R.D. 39/1997, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el resto de normativa vigente relativa a 
esta materia, de manera que se garantice la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
Se podrán establecer tantas reuniones como se consideran oportunas, quedando abierto a las necesidades y/o 
requerimiento de las partes (Empresa adjudicataria – GAAP-SPRL). 
 
Una vez realizada la primera reunión de Coordinación y establecidos los criterios generales de coordinación, la 
empresa adjudicataria, deberá establecer cauces de comunicación y coordinación con el Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales de la GAAP, debiendo regirse la actividad preventiva y el desarrollo de la prestación del 
servicio de mantenimiento integral en lo referente a la Prevención de los Riesgos Laborales a lo establecido 
desde las SPRL. 
 
La empresa adjudicataria, en cumplimiento de sus obligaciones de coordinación de las actividades 
empresariales  estará obligado contractualmente a: 
 
• Comunicar mediante la cumplimentación del apartado que le corresponde del documento oportuno 

cuando le sea entregado tras la adjudicación del concurso y previo al inicio del contrato, donde especificará 
las actividades a realizar, los riesgos asociados a las mismas y las medidas preventivas o de protección a 
adoptar. 

• Comunicar de forma expresa, cualquier subcontratación de empresa o autónomo que realice y siempre 
de forma previa al inicio de las actividades subcontratadas. 
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• A efectos de la preceptiva Coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos, 
el adjudicatario designará un Técnico Responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales como 
interlocutor válido en los temas relacionados con las condiciones de trabajo y la actividad preventiva de 
las tareas y actividades objeto del contrato, estableciéndose esta interlocución entre dicho Técnico y el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP. 

 
Acción Preventiva 
 
La prevención de riesgos laborales se realizará por parte del adjudicatario, mediante la planificación de la acción 
preventiva de la empresa, para ello el adjudicatario deberá realizar la evaluación inicial de los riesgos derivados 
de la prestación de los servicios contratados, que tendrá en cuenta, entre otras cosas, la naturaleza de la 
actividad, las condiciones de trabajo existentes y la posibilidad de que el trabajador sea especialmente sensible 
frente a determinados riesgos. 
 
Esta evaluación se deberá repetir cuando cambien cualquiera de estas condiciones o en cumplimiento de los 
preceptos de revisión y modificación establecidos en el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
La Planificación de la acción preventiva, deberá ser entregada y aprobada por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la GAAP, estableciéndose un plazo de un mes para su presentación, desde la fecha de 
inicio del contrato. 
 
Se establecerán controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, 
debiéndose modificar las medidas de prevención cuando, como resultado de estos controles, se aprecie por el 
adjudicatario que son inadecuadas a los fines de protección requeridos. 
El adjudicatario deberá asegurarse que los equipos de trabajo sean adecuados para el trabajo que vaya a 
realizarse, y utilizados según las instrucciones del fabricante. 
 
Frente a la aparición de riesgos específicos en el uso de los equipos de trabajo, el adjudicatario, deberá realizar 
la correspondiente evaluación de dichos riesgos, así como la implantación de las medidas correctivas y/o 
preventivas oportunas que, preferentemente eliminarán o, si esto no fuera posible, minimizarán al máximo la 
posibilidad de que se produzca el accidente o la magnitud de los daños producidos a los trabajadores. Será 
preceptivo el Vº Bº del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP previa a la realización de los 
trabajos. 
 
Se priorizarán las medidas preventivas de carácter colectivo a las individuales. 
 
El adjudicatario deberá proporcionar a los trabajadores equipos de protección individual adecuados frente a 
aquellos riesgos que no se hayan podido evitar, y vigilará que sean efectivamente utilizados por éstos. 
 
El adjudicatario deberá garantizar que cada trabajador adscrito al servicio en los centros incluidos en el ámbito 
de actuación del contrato, reciba una formación adecuada en materia preventiva, medioambiental, de calidad 
en el servicio y de ejecución correcta de metodologías y procedimientos de trabajo, prevención de riesgos 
especiales, gestión ambiental, etc…, tanto cuando se le contrata como cuando cambien los equipos de trabajo, 
o se introduzcan nuevas tecnologías. 
 
En este sentido, El adjudicatario establecerá anualmente un programa de formación y reciclaje de todo el 
personal, que deberá ser supervisado por la GAAP y abordará temas relacionados con las actividades 
específicas realizada por y en el Servicio Madrileño de Salud, y en especial relacionado con la mejora de 
procedimientos de trabajo, mejoras tecnológicas en tareas de vigilancia y seguridad, prevención de riesgos 
laborales específicos en centros sanitarios, formación específica en actuaciones en caso de emergencia, así 
como cualquier otra formación relacionada de forma específica con la prestación del servicio. 
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La empresa facilitará a la GAAP y al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP, relación nominal 
del personal que asista a los diferentes cursos de formación, con indicación expresa del personal docente, horas 
lectivas y contenidos de los cursos. 
El adjudicatario garantizará la vigilancia periódica de la salud de los trabajadores, en función de los riesgos 
inherentes al trabajo, en los términos establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como el 
marco normativo legal aplicable en materia preventiva. 
 
En este sentido, el personal perteneciente al adjudicatario, deberá ser objeto de reconocimiento médico a 
cargo de este y de acuerdo con la legislación vigente. 
Los resultados de dichos exámenes serán puestos, necesariamente, en conocimiento del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales de la GAAP. 
 
Si en los exámenes realizados se descubriera la presencia de algún proceso patológico transmisible o la 
aparición de alguna susceptibilidad muy acusada a agentes morbígenos que condicionara la presencia en el 
centro de la persona afectada, ésta deberá ser sustituida por el adjudicatario. 
 
Documentación de la actividad preventiva 
 
El adjudicatario deberá elaborar y conservar la documentación relativa a sus obligaciones, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y mantenerla a disposición de la GAAP, de la Autoridad 
Laboral y de la Autoridad Sanitaria en su caso, llevando a cabo las notificaciones necesarias. 
 
Copia de toda la documentación generada en el desarrollo de la actividad preventiva por parte del adjudicatario 
(controles periódicos, investigaciones de accidente, certificados de formación y/o información de los 
trabajadores, certificados de aptitud, entrega de EPI, etc.) deberá ser remitida al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la GAAP. 
 
Documentación obligatoria en materia de Prevención de Riesgos 
 
La empresa adjudicataria deberá aportar al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP, en el plazo 
de 1 mes a contar desde la formalización del contrato, la documentación relativa a la prevención de los riesgos 
laborales que a continuación se indica: 
 

• Documento acreditativo de la modalidad organizativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
• Evaluación de los riesgos de las actividades a realizar en el SERMAS. 
• Planificación de la actividad preventiva. 
• Certificado de aptitud emitido por su servicio de Vigilancia de la Salud. 
• Documento acreditativo de la Formación e Información de los riesgos en los puestos de trabajo, en 

especial con los riesgos específicos que pudieran presentarse durante la prestación del servicio. 
• Documento acreditativo de la entrega de los equipos de protección individual adecuados a los riesgos 

existentes en los trabajos a desarrollar. 
• Listado de equipos de trabajo a utilizar en el desarrollo de las tareas objetos del contrato y su 

correspondiente marcado CE y declaración de conformidad (si procediera). 
• Listado de trabajadores autorizados para prestación del servicio y los trabajos adjudicados. 
• Comunicación de cualquier subcontratación, si procediera, de forma previa al inicio de los trabajos. 
• Toda aquella otra documentación que de forma independiente el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales de la GAAP considere oportuna y necesaria. 
 
Reformas, reparaciones y/o adaptaciones derivadas de las actuaciones del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de la GAAP. 
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Dentro de las tareas desarrolladas por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP se encuentra 
la de inspección y control de los riesgos existentes en los entornos de trabajos, muchos de ellos provocados 
por las instalaciones, mobiliario o equipos utilizados por los profesionales. 
 
Desde este punto de vista, es frecuente la detección de factores de riesgos que impliquen actuaciones directas 
por parte del servicio de mantenimiento (reparación de instalación eléctrica, adaptación de puestos de trabajo, 
concentración de CO2 en niveles superiores a los permitidos, exceso de ruido producido por los equipos, etc… 
 
Es preceptiva y deberá ser priorizada en función del nivel de riesgo, la corrección de las deficiencias que las 
actuaciones del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP pongan de manifiesto. 
 
Existiendo en el sistema de gestión de mantenimiento utilizado (GMAO), herramientas para identificar los partes 
de trabajo que tienen su origen en informes emitidos por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
GAAP, al objeto de priorizar la resolución de los riesgos detectados 
 
 

 Madrid,  
 
 

LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 
 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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ANEXO 1 Centros, consultorios y dependencias 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
CENTRO PONZANO C/ PONZANO, 75 28003 Madrid 

CENTRO PREVENCIÓN Y 
RECONOCIMIENTOS C/ ANDRÉS MELLADO,37 28015 Madrid 

CENTRO ABRANTES Avda. Abrantes, n º 55 28025 Madrid 
CENTRO ALMENDRALES C/  VISITACIÓN, Nº 3 28026 Madrid 
CENTRO ANDRES MELLADO C/ Andrés Mellado nº 65 28015 Madrid 
CENTRO BAVIERA Avda. Baviera, 9 28028 Madrid 
CENTRO CALESAS C/ Calesas, nº 12 28026 Madrid 
CENTRO CAMPAMENTO C/ MIRUEÑA  1 28024 Madrid 
CENTRO CARABANCHEL ALTO AVDA. CARABANCHEL ALTO, Nº 150 28054 Madrid 
CENTRO CARAMUEL C/ FUENTEOVEJUNA Nº 19 28011 Madrid 
CENTRO CASTELLO C/Castelló, 63 28001 Madrid 
CENTRO CEA BERMUDEZ C/ Cea Bermúdez nº 10 28003 Madrid 
CENTRO CEBREROS C/ CEBREROS, Nº 74 28011 Madrid 
CENTRO CIUDAD JARDIN C/Pantoja, 3 28002 Madrid 
CENTRO COMILLAS C/ Eduardo Marquina, nº 33 28019 Madrid 
CENTRO DAROCA Avda. Daroca, 4 28017 Madrid 
CENTRO EL ESPINILLO AVDA. OROVILLA, 53 28041 Madrid 
CENTRO ELOY GONZALO C/ Eloy Gonzalo nº 24 28003 Madrid 
CENTRO ESPRONCEDA C/ Espronceda nº 24 28003 Madrid 
CENTRO GENERAL FANJUL Avda. Gral. Fanjul nº 18 28047 Madrid 
CENTRO GENERAL RICARDOS C/ General Ricardos, nº 131 28019 Madrid 
CENTRO GOYA C/ O'Donnell, 55 28009 Madrid 
CENTRO GUAYABA C/ Antonia Rodriguez Sacristán, nº 4 28044 Madrid 
CENTRO GUZMAN EL BUENO C/ Guzmán el Bueno nº 11 28015 Madrid 
CENTRO JOAQUIN RODRIGO C/ Mariano Vela, nº 62 28026 Madrid 
CENTRO LAGASCA C/ Lagasca, 122 28006 Madrid 
CENTRO LAS AGUILAS C/ JOSÉ DE CADALSO 51 28044 Madrid 
CENTRO LONDRES C/ LONDRES 55 28028 Madrid 
CENTRO LOS ANGELES C/ Totanes, nº 1 28041 Madrid 
CENTRO LOS CARMENES Vía Carpetana 202 28047 Madrid 
CENTRO LOS ROSALES C/ Diamante, nº 12 28021 Madrid 
CENTRO LOS YEBENES C/ YÉBENES Nº 46 28047 Madrid 
CENTRO LUCERO C/ La Latina nº 14 28011 Madrid 
CENTRO MAQUEDA C/ SESEÑA, 44 28024 Madrid 
CENTRO MONTESA C/ Montesa, 38 28006 Madrid 

CENTRO NUESTRA SEÑORA DE 
FATIMA Ntra. Sra. De Fátima, nº 93 28047 Madrid 

CENTRO ORCASITAS C/ Cestona, nº 3 28041 Madrid 
CENTRO ORCASUR Avda. Arenas del Rey, s/n 28041 Madrid 
CENTRO PASCUAL RODRIGUEZ C/ Pascual Rodriguez nº 21 28011 Madrid 
CENTRO PERALES del RÍO C/ Juan de Mairena, s/n 28909 Getafe 
CENTRO POTES C/ Potes, s/n 28021 Madrid 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
85

28
25

30
12

19
76

42
79



 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 18 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
CENTRO POTOSÍ C/ Potosí, 7 28016 Madrid 
CENTRO PRINCIPE DE VERGARA C/ Príncipe de Vergara, 111 28002 Madrid 
CENTRO PROSPERIDAD C/ Canillas, 99 28002 Madrid 
CENTRO PUERTA BONITA C/ Alegría, nº 24 28025 Madrid 
CENTRO PUERTA DEL ANGEL Paseo de Extremadura nº 113 28011 Madrid 
CENTRO QUINCE de MAYO Paseo Quince de Mayo, nº 10 28019 Madrid 
CENTRO SAN ANDRES C/ Alberto Palacios, nº 22 28021 Madrid 
CENTRO SAN CRISTOBAL C/ Benimamet, nº 24 A 28021 Madrid 
CENTRO SAN FERMIN Avda. San Fermín, nº 3 28041 Madrid 
CENTRO SANTA HORTENSIA C/ Santa Hortensia, 14 28002 Madrid 
CENTRO SEGRE C/ Segre, 27 28002 Madrid 
CENTRO VALLE INCLÁN C/ VALLE INCLÁN Nº 97 28044 Madrid 
CENTRO FISIOTERAPIA CHAMARTÍN C/ Uruguay, 9 28016 Madrid 

ESTE ANCHUELO C/ Del Coso, s/n 28818 ANCHUELO 

ESTE CAMARMA DE ESTERUELAS C/ SOLEDAD 16 28816 CAMARMA DE 
ESTERUELAS 

ESTE CORPA Plaza de España, s/n 28811 CORPA 
ESTE LOS HUEROS C/ Mayor, 28 posterior 28810 HUEROS, LOS 

ESTE LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA c/ Mayor, 4 28817 SANTOS DE LA 

HUMOSA, LOS 

ESTE PEZUELA DE LAS TORRES C/ La Ronda 6 28812 PEZUELA DE LAS 
TORRES 

ESTE SANTORCAZ Plaza de la Constitución, 1 28818 SANTORCAZ 
ESTE VALDEAVERO c/ La Fuente, 1 28816 VALDEAVERO 

ESTE VALVERDE DE ALCALA Plaza Mayor, s/n 28812 VALVERDE DE 
ALCALA 

ESTE VILLALBILLA C/ Costanerilla, 4 28810 VILLALBILLA 
ESTE ZULEMA Avda.da Madrid s/n 28810 ZULEMA 
ESTE ALAMEDA de OSUNA C/ Carabela, 7 28042 Madrid 
ESTE ALPES C/ Suecia, 62 28022 Madrid 
ESTE AQUITANIA C/ Aquitania, 22 28032 Madrid 
ESTE AVDA ARAGON C/ Alcalá, 425 28027 Madrid 
ESTE BARAJAS Avda. Logroño, 319 28042 Madrid 
ESTE BENITA de AVILA C/ Benita de Ávila, 26 28043 Madrid 

ESTE BRUJULA C/ BRÚJULA 1 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE CANAL de PANAMA C/ Verdaguer y Garcia, 56 28027 Madrid 
ESTE CANILLEJAS C/ Boltaña, 5 28022 Madrid 
ESTE CARMEN CALZADO c/ Carmen Calzado, 14 28801 Alcalá de Henares 
ESTE CIUDAD PEGASO PLAZA SAN CRISTÓBAL 3 28022 Madrid 
ESTE DOCTOR CIRAJAS C/ Doctor Cirajas, 20 28017 Madrid 

ESTE JUNCAL AVDA. DE MADRID, 39 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE ESTRECHO de COREA C/ Estrecho de Corea, 1 28027 Madrid 
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D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 

ESTE FRONTERAS C/ PUERTO DE NAVACERRADA, 4 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE GANDHI C/ Gandhi, 30 28017 Madrid 
ESTE GARCIA NOBLEJAS C/ Hnos. Gª. Noblejas, 168 28037 Madrid 
ESTE JAZMIN C/ Jazmín, 33 28033 Madrid 
ESTE JUAN DE AUSTRIA C/ JUAN DE AUSTRIA, 19 28804 Alcalá de Henares 
ESTE LA GARENA C/ ARTURO SORIA, 12 28806 Alcalá de Henares 

ESTE LA PLATA Avda. Unión Europea, 4 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE LA VEREDILLA c/ Turín, 37 esquina Avda. de Madrid 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE LOS FRESNOS C/ ZEUS 1 28850 TORREJON DE 
ARDOZ 

ESTE LUIS VIVES c/ Luis Vives, 16 28803 Alcalá de Henares 
ESTE MANUEL MERINO c/ Manuel Merino, 1 28804 Alcalá de Henares 
ESTE MAR BALTICO C/ Mar Báltico, 2 28033 Madrid 
ESTE MARIA DE GUZMAN C/ JUAN DE BORGOÑA, 1 28805 Alcalá de Henares 
ESTE MECO Camino Virgen de la Cabeza, 6 28880 MECO 

ESTE MIGUEL de CERVANTES C/ RAMÓN MARÍA DEL VALLE INCLÁN,  
2 28806 Alcalá de Henares 

ESTE MONOVAR C/ Monovar, 11 28033 Madrid 

ESTE NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR Avda. Ntra Sra del Pilar, s/n 28803 Alcalá de Henares 

ESTE PUERTA de MADRID Avda. del Ejército, 61 28802 Alcalá de Henares 
ESTE REJAS C/ Euterpe, 12 28022 Madrid 
ESTE REYES MAGOS Avda. Reyes Magos, s/n 28806 Alcalá de Henares 
ESTE SANCHINARRO C/ Ana de Austria, 26 28050 Madrid 
ESTE SILVANO Avda. Machupichu, 58 28043 Madrid 

ESTE TORRES de la ALAMEDA Pza. Juego de la Pelota, 6 28813 TORRES DE LA 
ALAMEDA 

ESTE VICENTE MUZAS C/ Vicente Muzas, 8 28043 Madrid 
ESTE VIRGEN del CORTIJO AVDA.DE  MANOTERAS, 43 28050 Madrid 

NOROESTE ALPEDRETE PLAZA DE LA TAUROMAQUIA 1 28430 ALPEDRETE 

NOROESTE BECERRIL DE LA SIERRA C/ Real, 19 28490 BECERRIL DE LA 
SIERRA 

NOROESTE BRUNETE Avda. Villanueva de la Cañada, 6 28690 BRUNETE 

NOROESTE COLLADO MEDIANO C/ DE LA ZARZA, 2 28450 COLLADO 
MEDIANO 

NOROESTE COLMENAREJO C/ Cañada de las Merinas, 64 28270 COLMENAREJO 
NOROESTE EL ESCORIAL C/ Juliana,1 28280 ESCORIAL, EL 

NOROESTE FRESNEDILLA DE LA OLIVA C/ Real, s/n 28214 FRESNEDILLA DE 
LA OLIVA 

NOROESTE HOYO DEL MANZANARES Plaza Cervantes, s/n 28240 HOYO DE 
MANZANARES 

NOROESTE LA MARAZUELA CALLE ACANTO 2 28231 LAS ROZAS DE 
MADRID 

NOROESTE LAS MATAS Paseo de los Alemanes, 31 28290 MATAS, LAS 
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D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 

NOROESTE LOS ARROYOS C/ DIECISEIS  Nº 6 28280 
URB. LOS 
ARROYOS (EL 
ESCORIAL) 

NOROESTE LOS MOLINOS C/ Las Dalias s/n 28460 MOLINOS, LOS 
NOROESTE MINGORRUBIO C/ Fortaleza, 4 28048 PARDO, EL 
NOROESTE MORALZARZAL Avda. Salvador Schez. Frascuelo s/n 28411 MORALZARZAL 
NOROESTE NAVACERRADA Avda. de Madrid, 8 28491 NAVACERRADA 
NOROESTE NAVALAGAMELLA C/ Miralcampo, 8 28212 NAVALAGAMELLA 

NOROESTE NAVALESPINO C/ CALDERÓN DE LA BARCA, 23, 
NAVALESPINO - STA. Mª ALAMEDA 28296 NAVALESPINO 

NOROESTE QUIJORNA C/ San Antonio, 4 28693 QUIJORNA 

NOROESTE ROBLEDONDO C/ PRACTICANTE OLMEDA, 3 (SERÍA EL 
31, EDIF ANTERIOR ALL 33) 28297 ROBLEDONDO 

NOROESTE SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA-PUEBLO AVDA. REY DON JUAN CARLOS I, Nº 9 28296 SANTA MARIA DE 

LA ALAMEDA 

NOROESTE SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA-ESTACION C/ Guzman El Bueno, 9 28296 SANTA MARIA DE 

LA ALAMEDA 
NOROESTE VALDEMAQUEDA Travesía Dos de Mayo, 37 28295 VALDEMAQUEDA 
NOROESTE VALDEMORILLO C/ La Paz, 51 28210 VALDEMORILLO 

NOROESTE VILLAFRANCA DEL 
CASTILLO 

C/ Valle de Baztán, 4 (Urb. La Mocha 
Chica) 28692 VILLAFRANCA DEL 

CASTILLO  

NOROESTE VILLANUEVA DEL PARDILLO C/ Rio Perales, 2 28229 VILLANUEVA DEL 
PARDILLO 

NOROESTE ZARZALEJO ESTACION AVDA.ESTACIÓN 48 28293 ZARZALEJO 
NOROESTE ZARZALEJO PUEBLO C/FELIPE PRECIADO,25 28293 ZARZALEJO 
NOROESTE ALAMEDA C/ Alameda nº 5 28014 Madrid 
NOROESTE ARAVACA C/ Riaza, 5 28023 Madrid 
NOROESTE ARGüELLES C/ Quintana, 11, 6ª Pl. 28008 Madrid 
NOROESTE CACERES C/ Cáceres, nº 4 28045 Madrid 
NOROESTE CASA DE CAMPO C/ Ribera del Mazanares, 113 28001 Madrid 
NOROESTE CERCEDILLA AVDA. DE LOS TOREROS 7 28470 CERCEDILLA 
NOROESTE CERRO DEL AIRE Avda. de España, 7 28220 MAJADAHONDA 

NOROESTE COLLADO VILLALBA 
ESTACION C/ Madroños, 5 28400 COLLADO 

VILLALBA 

NOROESTE COLLADO VILLALBA 
PUEBLO C/ Fuente del Álamo, 10 28400 COLLADO 

VILLALBA 

NOROESTE CONDES de BARCELONA C/ Ronda, 10 28660 BOADILLA DEL 
MONTE 

NOROESTE DELICIAS C/ Delicias, nº 5 28045 Madrid 
NOROESTE EL PARDO C/ PRIMERO DE OCTUBRE 2 28048 PARDO, EL 
NOROESTE EMBAJADORES C/. Cardenal Solís, nº 6 28012 Madrid 

NOROESTE GALAPAGAR AVDA. VÍCTIMAS DEL 
TERRORISMO,S/N 28260 GALAPAGAR 

NOROESTE GUADARRAMA C/  REYES CATÓLICOS, 2 28440 GUADARRAMA 

NOROESTE INFANTE DON LUIS DE 
BORBON C/ SECUNDINO ZUAZO Nº 6 28660 BOADILLA DEL 

MONTE 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 21 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
NOROESTE ISLA DE OZA C/ SAN MARTÍN DE PORRES, 6 28035 Madrid 
NOROESTE JUSTICIA C/ Regueros nº 3 28015 Madrid 
NOROESTE LAS CORTES CARRERA DE SAN JERÓNIMO Nº 32 28013 Madrid 

NOROESTE LAS ROZAS C/ PRINCIPADO DE ASTURIAS, 30 28231 LAS ROZAS DE 
MADRID 

NOROESTE LAVAPIES C/ EMBAJADORES  41, MADRID 28015 Madrid 
NOROESTE LEGAZPI C/ Antracita, nº 2 28045 Madrid 
NOROESTE LINNEO C/ Linneo, nº 3 28005 Madrid 
NOROESTE MARIA AUXILIADORA C/ María Auxiliadora, 3 28040 Madrid 
NOROESTE MARTIN de VARGAS C/ Martín de Vargas, nº 15 28005 Madrid 

NOROESTE MONTERROZAS C/ ARISTÓTELES 9 28232 LAS ROZAS DE 
MADRID 

NOROESTE PALMA NORTE C/ NORTE 19 28015 Madrid 
NOROESTE PÁRROCO JULIO MORATE C/ Parroco Julio Morate, nº 3 28045 Madrid 
NOROESTE PASEO IMPERIAL C/ Toledo, nº 180 28005 Madrid 

NOROESTE POZUELO-ESTACION C/ Emisora, s/n 28224 Pozuelo de 
Alarcón 

NOROESTE ROBLEDO DE CHAVELA Ctra. Navas del Rey, 6 28294 ROBLEDO DE 
CHAVELA 

NOROESTE SAN CARLOS C/ Xabier Cabello Lapiedra, s/n 28200 SAN LORENZO DE 
EL ESCORIAL 

NOROESTE SAN JUAN de la CRUZ Avda. San Juan de la Cruz, s/n 28223 Pozuelo de 
Alarcón 

NOROESTE SEGOVIA C/ Segovia nº 4 28005 Madrid 

NOROESTE SIERRA DEL GUADARRAMA C/ Ignacio González, 27 28400 COLLADO 
VILLALBA 

NOROESTE SOMOSAGUAS C/ Plasencia, s/n 28223 Pozuelo de 
Alarcón 

NOROESTE TORRELODONES Avda. de la Dehesa, s/n 28250 TORRELODONES 
NOROESTE UNIVERSIDAD C/LA PALMA, 51 28015 MADRID 
NOROESTE VALDEZARZA C/ AZUAGA, 13 28039 Madrid 
NOROESTE VALLE DE LA OLIVA C/ ENRIQUE GRANADOS, 2 28222 MAJADAHONDA 
NOROESTE VENTURA RODRIGUEZ C/ Ventura Rodríguez, 7 28008 Madrid 

NOROESTE VILLANUEVA de la CAÑADA C/ ERAS DE MÓSTOLES S/N 28691 VILLANUEVA DE 
LA CAÑADA 

NOROESTE GERENCIA ATENCIÓN 
PRIMARIA SAN MARTÍN DE PORRES, 6 28035 MADRID 

NORTE AJALVIR C/ de las Aguas, 2 28864 AJALVIR 
NORTE ALALPARDO C/ SAN SEBASTIAN, 3 28130 ALALPARDO 

NORTE ALAMEDA DEL VALLE Pza. Sta. Marina, 17 28749 ALAMEDA DEL 
VALLE 

NORTE AOSLOS C/ REAL, 164 28755 AOSLOS 

NORTE BELVIS DEL JARAMA C/ MAYOR 6 28862 BELVIS DE 
JARAMA 

NORTE BERZOSA DEL LOZOYA C/ Manzano, 6 28194 BERZOSA DE 
LOZOYA 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 22 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 

NORTE BOCIGANO C/ALCALÁ S/N 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE BRAOJOS Pza. Calvo Sotelo, 20 28737 BRAOJOS 
NORTE BUSTARVIEJO C/ MADRID, Nº 23 28720 BUSTARVIEJO 

NORTE CABANILLAS C/ Nueva, 2 28721 CABANILLAS DE LA 
SIERRA 

NORTE CABIDA C/LA PLAZA. S/N 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE CANENCIA C/ JOSÉ LUÍS MUÑIZ TOCA Nº 5 28743 CANENCIA DE LA 
SIERRA 

NORTE CERCEDA C/TERESA FRAILE, 19, (C/V PRADO 
SERRANO) 28412 CERCEDA 

NORTE CERVERA DE BUITRAGO C/ La Iglesia, 9 28193 CERVERA DE 
BUITRAGO 

NORTE CINCOVILLAS C/ La Iglesia, 2 28754 CINCO VILLAS 
NORTE COBEÑA C/ Mercado, 17 28863 COBEÑA 

NORTE COLMENAR DE LA SIERRA C/FUENTE DEL CORCHO S/N 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE CORRALEJO CALLE REAL S/N 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE DAGANZO C/ Garcilaso de la Vega, 2 28814 DAGANZO DE 
ARRIBA 

NORTE EL ATAZAR C/ LAS ERAS, 3 28189 ATAZAR, EL 
NORTE EL BERRUECO CALLEJÓN DE LOS HUERTOS Nº 15 28192 BERRUECO, EL 
NORTE EL BOALO C/ PEÑA HOYUELA, 15 28413 BOALO, EL 

NORTE EL CARDOSO C/ DE LA PLAZA, 1.  (GUADALAJARA) 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE EL CUADRÓN C/ De la Reina, 19 28749 CUADRON, EL 
NORTE EL ESPARTAL C/ LA PALOMA 14 28722 ESPARTAL, EL 
NORTE EL VELLON C/ LA PICOTA, 50 28722 VELLON, EL 

NORTE FUENTE EL SAZ C/ Almendralejos, 11 28140 FUENTE EL SAZ DE 
JARAMA 

NORTE GANDULLAS PZA. DE LA SIERRA Nº 1 28737 PIÑUECAR-
GANDULLAS 

NORTE GARGANTA DE LOS 
MONTES C/ San Isidro 5 28743 GARGANTA DE 

LOS MONTES 

NORTE GARGANTILLA DEL LOZOYA C/ CARRETAS, 9 28739 GARGANTILLA DEL 
LOZOYA 

NORTE GASCONES C/ HUERTO POZANCOS, 1, (ESQUINA A 
C/DESPENSA, 7) 28737 GASCONES 

NORTE GUADALIX DE LA SIERRA C/ /MANZANARES, 17 28794 GUADALIX DE LA 
SIERRA 

NORTE HORCAJO DE LA SIERRA PLAZA DE PEDRO UCEDA, 1 28755 HORCAJO DE LA 
SIERRA 

NORTE HORCAJUELO DE LA SIERRA C/ COMUNIDAD DE MADRID, 6 28191 HORCAJUELO DE 
LA SIERRA 

NORTE LA ACEBEDA PLAZA DE SAN MIGUEL, 1 28755 ACEBEDA, LA 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 23 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
NORTE LA HIRUELA C/ Herrería, 1 28191 HIRUELA, LA 

NORTE LA SERNA DEL MONTE C/ Carlos Ruiz, 19 28737 SERNA DEL 
MONTE, LA 

NORTE LOZOYA DEL VALLE C/ Duque, 1 28742 LOZOYA DEL 
VALLE 

NORTE LOZOYUELA AVDA. DE MADRID Nº 40 28752 LOZOYUELA 
NORTE MADARCOS C/ PANZA, 1 28755 MADARCOS 

NORTE MANGIRÓN AVDA. DEL VILLAR, 34, (C/V CALLE DE 
LA PORTILLA) 28754 MANGIRON 

NORTE MATAELPINO C/ ESCULTOR 1,   (MATAELPINO) EL 
BOALO 28492 MATALPINO 

NORTE MIRAFLORES DE LA SIERRA Pza. Manuel Lorente, s/n 28792 MIRAFLORES DE 
LA SIERRA 

NORTE MONTEJO DE LA SIERRA C/ Real, 5 28190 MONTEJO DE LA 
SIERRA 

NORTE NAVALAFUENTE C/ De la Iglesia, 15 28729 NAVALAFUENTE 

NORTE NAVARREDONDA C/ De la Fuente, 13 28739 NAVARREDONDA 
(BUITRAGO) 

NORTE NAVAS DE BUITRAGO Pza. de la Constitución 28754 NAVAS DE 
BUITRAGO 

NORTE OTERUELO C/REAL 29 28749 OTERUELO DEL 
VALLE 

NORTE PAREDES DE BUITRAGO C/ DE LA FUENTE S/N, (PAREDES DE 
BUITRAGO - PUENTES VIEJAS 28196 PAREDES DE 

BUITRAGO 
NORTE PATONES C/ INGENIEROS RAFO Y RIVERA Nº 2 28189 PATONES 
NORTE PEDREZUELA C/ Las Eras, s/n 28723 PEDREZUELA 

NORTE PEÑALBA DE LA SIERRA C/PLAZA, 7 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE PINILLA DE BUITRAGO Plazuela de la Taberna, s/n 28739 PINILLA DE 
BUITRAGO 

NORTE PINILLA DEL VALLE Pza. Gobernador, 1 28749 PINILLA DEL VALLE 

NORTE PIÑUECAR C/ Carretera, s/n 28737 PIÑUECAR-
GANDULLAS 

NORTE PRADENA DEL RINCON C/ De la Iglesia, 12 28191 PRADENA DEL 
RINCON 

NORTE PUEBLA DE LA SIERRA C/ Placetilla,  3 28190 PUEBLA DE LA 
SIERRA 

NORTE REDUEÑA C/ PALMA 8 28721 REDUEÑA 
NORTE RIBATEJADA Pza. del Caudillo, 9 28815 RIBATEJADA 

NORTE ROBLEDILLO DE LA JARA C/ De las Peñas, 6, bj 28194 ROBLEDILLO DE LA 
JARA 

NORTE ROBREGORDO C/DE LAS ERAS, 16 28755 ROBREGORDO 

NORTE SAN AGUSTIN DEL 
GUADALIX Avda. de Madrid, 28 28750 SAN AGUSTIN DE 

GUADALIX 
NORTE SAN MAMES TRAVESÍA DE LA SOLANA, 18, BAJO 28739 SAN MAMES 

NORTE SANTO DOMINGO AVDA. GUADALIX, S/N (URB. STO. 
DOMINGO) 28110 ALGETE 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 24 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 

NORTE SERRACINES 
CAMINO DE VALDEAVERO, 2 
(SERRACINES)28615 FRESNO DE 
TOROTE 

28815 SERRACINES 

NORTE SERRADA DE LA FUENTE C/ Castillo, 6 28195 SERRADA DE LA 
FUENTE 

NORTE SIETEIGLESIAS C/ Real, 31 28753 SIETEIGLESIAS 
NORTE SOMOSIERRA Carretera de Irún, km 92 28756 SOMOSIERRA 

NORTE TALAMANCA Avda. Alcalá, 2 28160 TALAMANCA DEL 
JARAMA 

NORTE TORREMOCHA DE JARAMA Canal de Isabel II, 20 28189 TORREMOCHA 
DEL JARAMA 

NORTE VALDEMANCO C/ LAS ERAS, 16 28729 VALDEMANCO 
NORTE VALDEOLMOS C/ De la Fuente, 1 28130 VALDEOLMOS 
NORTE VALDEPIÉLAGOS CARRETERA DEL CUBILLO, 7 28170 VALDEPIELAGOS 

NORTE VALDETORRES PZA. DEL RODEO, 1 28150 VALDETORRES DE 
JARAMA 

NORTE VENTURADA C/ De la Venta, 22 28729 VENTURADA 

NORTE VILLAVIEJA DEL LOZOYA Carretera de la Sierra, 49, bj 28739 VILLAVIEJA DE 
LOZOYA 

NORTE ALGETE C/ VALDEAMOR C/V C/ CARRACHEL 28110 ALGETE 

NORTE ARROYO DE LA VEGA Bulevar Salvador Allende, 22 28108 Alcobendas y La 
Moraleja 

NORTE BARRIO DEL PILAR C/ Finisterre, 18 28029 Madrid 

NORTE BUITRAGO DEL LOZOYA PASEO RIO LOZOYA, Nº 10 28730 BUITRAGO DE 
LOZOYA 

NORTE BUSTARVIEJO Bustarviejo, 5-7 28020 Madrid 
NORTE CIUDAD PERIODISTAS VALENCIA DE DON JUAN, 1 28034 Madrid 
NORTE COLMENAR VIEJO NORTE PLZA. DE LOS RÍOS, 1 28770 COLMENAR VIEJO 
NORTE COLMENAR VIEJO SUR C/ DOCTOR  DE LA MORENA  Nº 1 28770 COLMENAR VIEJO 
NORTE DOCTOR CASTROVIEJO CÁNDIDO MATEOS, 10 28035 Madrid 
NORTE EL MOLAR San Isidro, s/n , 28710 28710 MOLAR, EL 
NORTE FUENCARRAL C/  ISLA DE JAVA 53 28034 Madrid 
NORTE FUENTELARREINA C/ Alfonso Rodríguez Castelao, 17 28035 Madrid 
NORTE INFANTA MERCEDES C/ Infanta Mercedes, 7 28020 Madrid 
NORTE JOSE MARVA Bravo Murillo, 317 28020 Madrid 
NORTE LA CABRERA PLZA. DE LA CONCORDIA, 3 28751 CABRERA, LA 

NORTE LA CHOPERA Pº de la Chopera, 48 28100 Alcobendas y La 
Moraleja 

NORTE LA VENTILLA Avda. de Asturias, 61-63 28029 Madrid 

NORTE MANZANARES el REAL C/ CAÑADA DE LOS TOROS, 8 28410 MANZANARES EL 
REAL 

NORTE MARQUES de la VALDAVIA Pº de la Chopera, 100 28100 Alcobendas y La 
Moraleja 

NORTE MIRAFLORES AVDA. DE ESPAÑA, 50 28100 Alcobendas y La 
Moraleja 

NORTE MIRASIERRA C/ Mirador de la Reina, 117 28035 Madrid 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 25 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
NORTE NUÑEZ MORGADO C/ Núñez Morgado, 4 28036 Madrid 

NORTE PARACUELLOS DEL JARAMA C/ Chorrillo Alta, 26 28860 PARACUELLOS DE 
JARAMA 

NORTE RASCAFRIA C/ Ribera del Artiñuelo, 2 28740 RASCAFRIA 
NORTE REINA VICTORIA Avda. Reina Victoria 21 28003 Madrid 

NORTE REYES CATÓLICOS AVDA. DE ESPAÑA, 24 28700 SAN SEBASTIAN 
DE LOS REYES 

NORTE ROSA LUXEMBURGO AVENIDA DE ARAGÓN, 6 28702 SAN SEBASTIAN 
DE LOS REYES 

NORTE SOTO del REAL Cristal, 2 - Urb. La Retamilla 28791 SOTO DEL REAL 
NORTE TORRELAGUNA C/ Malacuera, 26 28180 TORRELAGUNA 
NORTE TRES CANTOS I PL. SECTOR OFICIOS, 12 28760 TRES CANTOS 
NORTE SECTOR EMBARCACIONES PL. SECTOR EMBARCACIONES 36 28760 TRES CANTOS 

NORTE V CENTENARIO C/ Real, 91 28700 SAN SEBASTIAN 
DE LOS REYES 

NORTE VALDELASFUENTES C/ DOLORES IBARRURI, 4 28100 ALCOBENDAS Y LA 
MORALEJA 

NORTE VILLAAMIL C/ Villaamil, 19 28039 Madrid 
NORTE VIRGEN DE BEGOÑA AVDA. LLANO CASTELLANO, 3 28034 Madrid 
NORTE SALUD MENTAL MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO 1 28029 MADRID 
OESTE SECUNDARIO (VELÁZQUEZ) C/PINTOR VELAZQUEZ, 15 POSTERIOR 28932 MÓSTOLES 

OESTE ALDEA del FRESNO c/ San Rafael, 17 28620 ALDEA DEL 
FRESNO 

OESTE ARROYOMOLINOS Pza. De los Galayos, 1 28939 ARROYOMOLINOS 
OESTE CENICIENTOS Plza de los Caños, 15 28650 CENICIENTOS 
OESTE CHAPINERIA c/ Madrid, 21 28694 CHAPINERIA 

OESTE COLMENAR del ARROYO c/ Real, 7 28213 COLMENAR DEL 
ARROYO 

OESTE EL ALAMO c/ Federico García Lorca, 29 28607 ALAMO, EL 
(NAVALCARNERO) 

OESTE MODULAR 
ARROYOMOLINOS C/ MARBELLA S/N 28939 ARROYOMOLINOS 

OESTE MORALEJA DE ENMEDIO C/ DE LA FUENTE, 10 28950 MORALEJA DE 
ENMEDIO 

OESTE PARQUE MIRAFLORES Urb. Parque Miraflores, s/n 28942 Fuenlabrada 

OESTE PELAYOS de la PRESA AVDA. DR. ARQUITECTO GARCÍA 
BENITO,1 28696 PELAYOS DE LA 

PRESA 

OESTE ROZAS de PUERTO REAL c/ Antonio Machado, 41 28649 ROZAS DE PUERTO 
REAL 

OESTE SEVILLA LA NUEVA c/ La Estrella, 9 28609 SEVILLA LA NUEVA 
OESTE VILLAMANTA AVDA.LIBERTAD, 21 28610 VILLAMANTA 
OESTE VILLAMANTILLA C/ GENERAL YAGüE, 16 28609 VILLAMANTILLA 

OESTE VILLANUEVA de PERALES C/ CARRETAS, 16 28609 VILLANUEVA DE 
PERALES 

OESTE ALCALDE BARTOLOME 
GONZALEZ C/ DE LA  INDEPENDENCIA, 8 28931 Móstoles 
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Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 26 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
OESTE ALICANTE C/ Alicante, 3 28945 Fuenlabrada 
OESTE BARCELONA c/ Barcelona, 31 28937 Móstoles 

OESTE CADALSO  de los VIDRIOS C/ DOCTOR MENÉNDEZ, 5 28640 CADALSO DE LOS 
VIDRIOS 

OESTE CAMPOHERMOSO AVDA. ESPAÑA, 104 28970 HUMANES DE 
MADRID 

OESTE CASTILLA LA NUEVA C/ Teruel, 4 28941 Fuenlabrada 
OESTE CUZCO C/ Cuzco, 4 28945 Fuenlabrada 
OESTE DOCTOR FLEMING C/ CABO SAN VICENTE, Nº 18 28924 ALCORCÓN 

OESTE DOCTOR LUENGO 
RODRIGUEZ c/ Nueva York, 16 28938 Móstoles 

OESTE DOCTOR TRUETA Pza. de las Fraguas, 8 28921 Alcorcón 
OESTE DOS de MAYO c/ Coronel de Palma, 1 28934 Móstoles 
OESTE EL NARANJO C/ Avilés, 2 28942 Fuenlabrada 
OESTE EL SOTO AVDA. OLÍMPICA Nº 38 28935 MÓSTOLES 
OESTE FELIPE II Avda. Felipe II, 10 28936 Móstoles 
OESTE FRANCIA C/ Francia, 38 28943 Fuenlabrada 
OESTE GREGORIO MARAÑON c/ Escolares, 1 28923 Alcorcón 

OESTE HUMANES C/ Ferrocarril, 4 28970 HUMANES DE 
MADRID 

OESTE LA PRINCESA c/ Severo Ochoa, 4 28932 Móstoles 
OESTE LA RIVOTA c/ Las Palmeras, 3 28922 Alcorcón 
OESTE LOS CASTILLOS c/ Carballino, 25 28925 Alcorcón 
OESTE MIGUEL SERVET c/ Don Benito, 2 28921 Alcorcón 
OESTE NAVALCARNERO C/ DE LA DOCTORA, 10 28600 NAVALCARNERO 
OESTE NAVAS del REY Avda. de Madrid, 76 28695 NAVAS DEL REY 
OESTE PANADERAS C/ Panaderas, 9 28944 Fuenlabrada 
OESTE PARQUE COIMBRA AVENIDA DE LOS SAUCES, 57 28935 Móstoles 
OESTE PARQUE LORANCA C/ La Alegria, s/n 28942 Fuenlabrada 
OESTE PEDRO LAIN ENTRALGO Avda. Libertad, 2 28924 Alcorcón 
OESTE PRESENTACIÓN SABIO c/ Alonso Cano, 8 28933 Móstoles 
OESTE RAMON Y CAJAL c/ Jabonería, 67 28921 Alcorcón 
OESTE SAN FERNANDO c/ Azorín, 3 28935 Móstoles 

OESTE SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS c/ La Bola, 1 28680 SAN MARTIN DE 

VALDEIGLESIA 
OESTE VILLA del PRADO Paseo de la Estación, s/n. 28630 VILLA DEL PRADO 

OESTE VILLAVICIOSA de ODÓN Avda. Príncipe de Asturias, 173 28670 VILLAVICIOSA DE 
ODON 

SUR BATRES C/ SECADEROS, 3 28979 BATRES 
SUR CASARRUBUELOS C/ CIUDAD REAL,3 28977 CASARRUBUELOS 
SUR CHINCHON C/ Alvarez Gato, s/n 28370 CHINCHON 

SUR SERRANILLOS DEL VALLE C/ MORALEJA DE EN MEDIO,8 28979 SERRANILLOS DEL 
VALLE 

SUR TITULCIA C/ Grande, 15 28359 TITULCIA 
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D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 

SUR TORREJON DE LA CALZADA C/ JOAQUIN FERNANDEZ CUERVO, S/N 28991 TORREJON DE LA 
CALZADA 

SUR TORREJON DE VELASCO C/ HOSPITAL, S/N 28990 TORREJON DE 
VELASCO 

SUR VALDELAGUNA Crta. Colmenar, s/nº 28391 VALDELAGUNA 
SUR VILLACONEJOS C/ Los Huertos, s/nº 28360 VILLACONEJOS 
SUR ARANJUEZ C/ Abastos, s/n 28300 ARANJUEZ 
SUR CIEMPOZUELOS C/ Padre Benito Menni, s/n 28350 CIEMPOZUELOS 

SUR COLMENAR de OREJA C/ Alegas, s/n 28380 COLMENAR DE 
OREJA 

SUR DOCTOR AGUILAR C/ SAN ISIDRO, 5 28978 CUBAS DE LA 
SAGRA 

SUR DOCTOR MENDIGUCHIA 
CARRICHE PLAZA COMUNIDAD DE MADRID, S/N 28914 Leganés 

SUR EL BERCIAL Avda. DEL PARQUE, S/N 28907 Getafe 
SUR EL GRECO Avda. REYES CATOLICOS, S/N 28904 Getafe 
SUR EL RESTON Avda. Mar Mediterráneo, nº 1 28341 VALDEMORO 
SUR GETAFE NORTE Avda. RIGOBERTA MENCHU, 2 28903 Getafe 
SUR GRIÑON C/CALVARIO 10 28971 GRIÑON 
SUR HUERTA DE LOS FRAILES Avda. de los Pinos, 30 28914 LEGANÉS 
SUR ISABEL II C/ ISABEL II, 15 28982 PARLA 
SUR JAIME VERA LEGANES AVDA. EUROPA, 1 28915 Leganés 
SUR JUAN de la CIERVA Avda. JUAN DE LA CIERVA, S/N 28901 Getafe 
SUR LAS AMERICAS AVDA.  DE AMERICA, 6 28980 PARLA 
SUR LAS CIUDADES C/ PALESTINA, S/N 28903 Getafe 

SUR LAS MARGARITAS 
(ANTIGUO) C/ MADRID, 129 28903 Getafe 

SUR LAS MARGARITAS C/ MAGALLANES Nº 6 28903 GETAFE 
SUR LAS OLIVAS Pº Deleite, nº 30 28300 ARANJUEZ 
SUR LEGANES NORTE Avda. Carmen Martín Gaite, 16 28919 Leganés 
SUR MARIA ANGELES LOPEZ C/ M. Ángeles López Gómez, 2 28915 Leganés 
SUR MARIA JESUS HEREZA C/ JESÚS MIGUEL HADDAD BLANCO, 2 28918 Leganés 
SUR MARIA MONTESSORI Avda. Portugal, 2 28916 Leganés 

SUR MARIE CURIE C/ SAN BERNARDO, 15 28917 FORTUNA, LA - 
LEGANÉS 

SUR PARQUE EUROPA Pza. DAVID MARTIN, S/N 28320 PINTO 
SUR PINTO C/ MARQUES, S/N 28320 PINTO 
SUR PINTORES C/ CUENCA, S/N 28982 PARLA 
SUR SAN BLAS C/ SAN BLAS, 24 28981 PARLA 

SUR SAN MARTIN de la VEGA Avda. Doce de Octubre, nº 6 28330 SAN MARTIN DE 
LA VEGA 

SUR SÁNCHEZ MORATE C/ HUELVA, S/N 28903 Getafe 

SUR SANTA ISABEL C/ ISABEL LA CATÓLICA ESQUINA C/ 
VELASCO 28911 Leganés 

SUR SECTOR III Avda. JUAN CARLOS I, 1 28905 Getafe 
SUR VALDEMORO C/ PARLA, Nº14 28342 VALDEMORO 
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D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
SURESTE GONZALEZ DAVILA C/ GONZÁLEZ DÁVILA Nº 18 28031 Madrid 
SURESTE AMBITE C/ BENITO TORRES, 15 28580 AMBITE 
SURESTE BARRIO DE LA ESTACION Avda. san Pablo, s/n 28823 COSLADA 

SURESTE BELMONTE DE TAJO PZA CONSTITUCIÓN, S/N 28390 BELMONTE DE 
TAJO 

SURESTE BREA DE TAJO C/ JULIAN NICOLÁS, 1 (EN CATASTRO: 
C/ MAYOR, 52) 28596 BREA DE TAJO 

SURESTE CARABAÑA C/ SIERRA, 20 28560 CARABAÑA 

SURESTE ESTREMERA C/ DON JOSÉ MAESTRO MARTÍNEZ, 
S/N 28595 ESTREMERA 

SURESTE FUENTIDUEÑA BOLEO 9 28597 FUENTIDUEÑA DE 
TAJO 

SURESTE LA POVEDA C/ MONTEALEGRE, 7 28500 POVEDA, LA 
SURESTE LOECHES C/ VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS, S/N 28890 LOECHES 

SURESTE MORATA DE TAJUÑA C/ CLÍNICA,4 28530 MORATA DE 
TAJUÑA 

SURESTE NUEVO BAZTAN C/ FABRICA, S/N 28514 NUEVO BAZTAN 

SURESTE OLMEDA DE LAS FUENTES C/ PINTOR ALVARO DELGADO, 2 28515 OLMEDA DE LAS 
FUENTES 

SURESTE ORUSCO C/ COMUNIDAD DE MADRID, 2 28570 ORUSCO 
SURESTE POZUELO DEL REY C/ VALPARAISO, 3 28813 POZUELO DEL REY 

SURESTE RIVAS PUEBLO C/ GRUPO ESCOLAR, S/N 28521 RIVAS-
VACIAMADRID 

SURESTE TIELMES C/ REAL, 33 28550 TIELMES DE 
TAJUÑA 

SURESTE VALDARACETE CTRA ARANJUEZ-BREA, KM 44 28594 VALDARACETE 
SURESTE VALDILECHA C/ MAYOR, 13 28511 VALDILECHA 

SURESTE VELILLA DE SAN ANTONIO Avda. de la Ilustración, 35 28891 VELILLA DE SAN 
ANTONIO 

SURESTE VILLAMANRIQUE C/ CARLOS RUIZ, 3 28598 VILLAMANRIQUE 
DE TAJO 

SURESTE VILLAR DEL OLMO C/ REAL, 42 28512 VILLAR DEL OLMO 
SURESTE ADELFAS AVDA. CIUDAD DE BARCELONA, 190 28007 Madrid 
SURESTE ALCALA de GUADAIRA C/ ALCALA DE GUADAIRA, 4 28018 Madrid 
SURESTE ANGELA URIARTE C/CANDILEJAS, 66 28018 Madrid 
SURESTE ARGANDA-FELICIDAD C/ FELICIDAD, 2 28500 ARGANDA DEL REY 
SURESTE ARGANDA DEL REY C/ DEL VELERO 2 28500 ARGANDA DEL REY 
SURESTE ARROYO MEDIALEGUA C/ ARROYO DE LA MEDIA LEGUA, 35 28030 Madrid 
SURESTE ARTILLEROS PASEO DE LOS ARTILLEROS, 31 28032 Madrid 
SURESTE BUENOS AIRES C/ PIO FELIPE , 26 28038 Madrid 
SURESTE CAMPO de la PALOMA C/ VILLALOBOS, 16 28018 Madrid 
SURESTE CAMPO REAL C/ ESCUELAS, 1 28510 CAMPO REAL 
SURESTE CERRO ALMODOVAR C/ FUENTESPINA, 2 28031 Madrid 
SURESTE CIUDAD SAN PABLO Avda. de Madrid, 11 28822 COSLADA 
SURESTE DOCTOR TAMAMES C/Alameda, 1 28821 COSLADA 
SURESTE EL PUERTO C/ Océano Pacífico, 3 28821 COSLADA 
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D.A. Nombre CENTRO Dirección Cód.Postal Localidad 
SURESTE ENSANCHE DE VALLECAS C/ CINCOVILLAS, 1 28051 Madrid 
SURESTE ENTREVIAS C/ PEDROCHES,4 28053 Madrid 
SURESTE FEDERICA MONTSENY Avda. DE LA ALBUFERA, 285 28038 Madrid 
SURESTE IBIZA C/ IBIZA, 7 28009 Madrid 
SURESTE JAIME VERA COSLADA Avda. de España, 130 28822 COSLADA 
SURESTE JOSE MARIA LLANOS C/ CABO MACHICHACO 62 28053 Madrid 

SURESTE LA PAZ Avda. PARQUE DE ASTURIAS, S/N 28523 RIVAS-
VACIAMADRID 

SURESTE MARTINEZ DE LA RIVA C/ MARTINEZ DE LA RIVA, 55-57 28053 Madrid 

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO C/ Ciudad de París, 22 28840 MEJORADA DEL 
CAMPO 

SURESTE NUMANCIA C/ PUERTO DE COTOS, 2 28038 Madrid 
SURESTE PACÍFICO C/ REYES MAGOS, 21 28007 Madrid 
SURESTE PAVONES C/ HACIENDA DE PAVONES, 271 28030 Madrid 
SURESTE PEÑA PRIETA C/ ALTOS DE CABREJAS, 4 28038 Madrid 

SURESTE PERALES DE TAJUÑA Avda. DE LA PAZ, 5 28540 PERALES DE 
TAJUÑA 

SURESTE PRIMERO DE MAYO AVENIDA DE VELAZQUEZ, 7 28521 RIVAS-
VACIAMADRID 

SURESTE RAFAEL ALBERTI C/ SAN CLAUDIO, 154 28038 Madrid 

SURESTE SAN FERNANDO 1 C/ Cordoba, 4 28830 SAN FERNANDO 
DE HENARES 

SURESTE SAN FERNANDO 2 Pza. de Ondarreta, 1 28830 SAN FERNANDO 
DE HENARES 

SURESTE SANTA MONICA C/ ACACIAS, 120 28522 RIVAS-
VACIAMADRID 

SURESTE TORITO C/ CAMINO DE VINATEROS, 140 
(SEGÚN CATASTRO 136) 28030 Madrid 

SURESTE VALDEBERNARDO C/ BULEVAR INDALECIO PRIETO, 26 28032 Madrid 
SURESTE VALLEAGUADO Avda. Príncipes de España, 30 28823 COSLADA 
SURESTE VICENTE SOLDEVILLA C/ SIERRA DE ALQUIFE, 8 28053 Madrid 
SURESTE VILLA VALLECAS C/ FUENTIDUEÑA, 12 28031 Madrid 
SURESTE VILLABLANCA C/ VILLABLANCA, 81 28031 Madrid 

SURESTE VILLAREJO DE SALVANÉS C/ HOSPITAL, 7 28590 VILLAREJO DE 
SALVANES 

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO Pza. del Progreso, s/n 28840 MEJORADA DEL 
CAMPO 
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ANEXO II.  INVENTARIO DE INSTALACIONES (salvo error u omisión)  
*La marca hace referencia a la original. Toda la mecánica, incluida la placa de control puede haber sido remplazada 
por otra marca. 
**Se considera un 15% de elementos (cierres metálicos motorizados en su mayoría) que no aparecen declarados 
en este inventario. Se ha tenido en cuenta este incremento en la valoración económica de los contratos. Lo cual no 
implica que el importe haya de ser modificado a lo largo del contrato si en el transcurso del mismo el número de 
cierres enrollables superara este 15% estimado 
 
 

D.A. Nombre del Centro UBICACIÓN  
PUERTA 

Marca  
Original* 

CENTRO ALMENDRALES INT Aprimatic 

CENTRO ALMENDRALES EXT   

CENTRO ALMENDRALES EXT Aprimatic 

CENTRO ALMENDRALES Garaje   

CENTRO ANDRES MELLADO EXT Manusa 

CENTRO ANDRES MELLADO INT Manusa 

CENTRO AVDA DAROCA EXT Manusa 

CENTRO AVDA DAROCA INT Manusa 

CENTRO AVDA DAROCA Garaje   

CENTRO AVDA DAROCA Garaje   

CENTRO BAVIERA EXT Máster Ingenieros 

CENTRO CALESAS INT Besam Ibérica 

CENTRO CALESAS EXT Besam Ibérica 

CENTRO CAMPAMENTO INT Manusa 

CENTRO CAMPAMENTO EXT Manusa 

CENTRO CARABANCHEL ALTO Garaje   

CENTRO CARAMUEL INT Besam Ibérica 

CENTRO CARAMUEL EXT Besam Ibérica 

CENTRO CARAMUEL Garaje   

CENTRO CARAMUEL Garaje   

CENTRO CASTELLO INT Máster Ingenieros 

CENTRO CASTELLO EXT Máster Ingenieros 

CENTRO CEA BERMUDEZ INT Manusa 

CENTRO CEA BERMUDEZ EXT Manusa 

CENTRO CENTRO SANITARIO SANDOVAL EXT Manusa 

CENTRO CIUDAD JARDIN INT  Máster Ingenieros 

CENTRO CIUDAD JARDIN EXT  Máster Ingenieros 

CENTRO DELICIAS INT   

CENTRO DELICIAS EXT   

CENTRO DELICIAS CIERRE   

CENTRO EL ESPINILLO EXT Besam Ibérica 

CENTRO EL ESPINILLO INT Besam Ibérica 

CENTRO EL ESPINILLO Garaje   

CENTRO ELOY GONZALO EXT Besam Ibérica 
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D.A. Nombre del Centro UBICACIÓN  
PUERTA 

Marca  
Original* 

CENTRO ELOY GONZALO INT Besam Ibérica 

CENTRO ELOY GONZALO Garaje   

CENTRO ELOY GONZALO INT   

CENTRO EMBAJADORES INT Aprimatic 

CENTRO EMBAJADORES EXT Aprimatic 

CENTRO ESPRONCEDA EXT Manusa 

CENTRO ESPRONCEDA Garaje   

CENTRO GENERAL FANJUL EXT Besam Ibérica 

CENTRO GENERAL FANJUL INT Besam Ibérica 

CENTRO GENERAL FANJUL Cancel 
motorizada   

CENTRO GENERAL RICARDOS Garaje   

CENTRO GENERAL RICARDOS Entrada centro   

CENTRO GENERAL RICARDOS Entrada centro   

CENTRO GENERAL RICARDOS Entrada centro   

CENTRO GENERAL RICARDOS Entrada centro   

CENTRO GENERAL RICARDOS Garaje   

CENTRO GOYA INT Manusa 

CENTRO GOYA EXT Manusa 

CENTRO GOYA Garaje   

CENTRO GOYA Garaje   

CENTRO GUAYABA INT Besam Ibérica 

CENTRO GUAYABA EXT Besam Ibérica 

CENTRO GUZMAN EL BUENO INT Besam Ibérica 

CENTRO GUZMAN EL BUENO EXT Besam Ibérica 

CENTRO GUZMAN EL BUENO INT Besam Ibérica 

CENTRO GUZMAN EL BUENO EXT Besam Ibérica 

CENTRO JOAQUIN RODRIGO INT DITEC 

CENTRO JOAQUIN RODRIGO EXT Aprimatic 

CENTRO JOAQUIN RODRIGO Garaje   

CENTRO LAGASCA INT Geze Ibérica 

CENTRO LAGASCA EXT Geze Ibérica 

CENTRO LAS AGUILAS EXT Besam Ibérica 

CENTRO LONDRES INT Manusa 

CENTRO LONDRES EXT Manusa 

CENTRO LOS ANGELES INT Besam Ibérica 

CENTRO LOS ANGELES EXT Besam Ibérica 

CENTRO LOS ANGELES INT Besam Ibérica 

CENTRO LOS ANGELES EXT Aprimatic  

CENTRO LOS ANGELES Garaje   

CENTRO LOS CARMENES INT Manusa 

CENTRO LOS CARMENES Garaje   

CENTRO LOS ROSALES INT Aprimatic 

CENTRO LOS ROSALES EXT Aprimatic 
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D.A. Nombre del Centro UBICACIÓN  
PUERTA 

Marca  
Original* 

CENTRO LOS ROSALES Garaje   

CENTRO LOS ROSALES Garaje   

CENTRO LOS YEBENES Garaje   

CENTRO LOS YEBENES Garaje   

CENTRO LUCERO Garaje ext   

CENTRO LUCERO Garaje int   

CENTRO LUCERO INT Besam Ibérica 

CENTRO LUCERO EXT Besam Ibérica 

CENTRO LUCERO Acceso   

CENTRO MAQUEDA Entrada centro   

CENTRO MAQUEDA Garaje   

CENTRO MONTESA EXT Besam  

CENTRO MONTESA INT Besam  

CENTRO NTRA. SRA. de FATIMA INT Besam Ibérica 

CENTRO NTRA. SRA. de FÁTIMA EXT Besam Ibérica 

CENTRO NTRA. SRA. de FÁTIMA Garaje   

CENTRO ORCASUR INT Aprimatic 

CENTRO ORCASUR EXT Aprimatic 

CENTRO PALMA NORTE CIERRE   

CENTRO PERALES DEL RIO INT   

CENTRO PERALES DEL RIO EXT   

CENTRO PERALES DEL RIO Garaje   

CENTRO PERALES DEL RIO Garaje   

CENTRO POTES INT Micomdoor 

CENTRO POTES EXT Micomdoor 

CENTRO POTOSI EXT Máster Ingenieros 

CENTRO POTOSI INT MANUSA 

CENTRO PRINCIPE de VERGARA CIERRE   

CENTRO PRINCIPE de VERGARA INT APRIMATIC 

CENTRO PRINCIPE de VERGARA EXT APRIMATIC 

CENTRO PROSPERIDAD INT Máster Ingenieros 

CENTRO PROSPERIDAD EXT Máster Ingenieros 

CENTRO PUERTA DEL ANGEL INT Manusa 

CENTRO PUERTA DEL ANGEL EXT Manusa 

CENTRO puertabonita INT   

CENTRO puertabonita EXT   

CENTRO QUINCE de MAYO INT Besam Ibérica 

CENTRO QUINCE de MAYO EXT MICONDOOR 

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro INT Besam Ibérica 

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro EXT Besam Ibérica 

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro INT Besam Ibérica 

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro EXT Besam Ibérica 

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro Garaje   

CENTRO SAN ANDRÉS + D.A. Centro Garaje   
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D.A. Nombre del Centro UBICACIÓN  
PUERTA 

Marca  
Original* 

CENTRO SAN CRISTOBAL INT Besam iberica 

CENTRO SAN CRISTOBAL EXT Besam Ibérica 

CENTRO SAN FERMIN INT Besam Ibérica 

CENTRO SAN FERMIN EXT Besam Ibérica 

CENTRO SAN FERMIN Garaje   

CENTRO SANTA HORTENSIA EXT Besam Ibérica 

CENTRO SANTA HORTENSIA INT Besam Ibérica 

CENTRO SEGRE EXT Máster Ingenieros 

CENTRO VALLE INCLAN INT Besam Ibérica 

CENTRO VALLE INCLAN EXT Besam Ibérica 

ESTE ALAMEDA OSUNA EXT Aprimatic 

ESTE ALAMEDA OSUNA INT Aprimatic 

ESTE ALAMEDA OSUNA Garaje   

ESTE ALAMEDA OSUNA Garaje   

ESTE ALPES INT Aprimatic 

ESTE ALPES EXT Aprimatic 

ESTE ALPES Garaje EXT   

ESTE ALPES Cierre Metálico   

ESTE AQUITANIA INT Aprimatic 

ESTE AQUITANIA EXT Aprimatic 

ESTE AQUITANIA Garaje   

ESTE AVDA ARAGON EXT Besam Ibérica 

ESTE BARAJAS INT Aprimatic 

ESTE BARAJAS EXT Aprimatic 

ESTE BARAJAS Garaje   

ESTE BENITA de AVILA INT MICONDOOR 

ESTE BENITA de AVILA EXT MICONDOOR 

ESTE BRUJULA INT Besam Ibérica 

ESTE BRUJULA EXT Besam Ibérica 

ESTE CAMARMA DE ESTERUELAS INT Automantic  

ESTE CAMARMA DE ESTERUELAS EXT Automantic  

ESTE CANAL de PANAMA INT Besam Ibérica 

ESTE CANAL de PANAMA EXT Besam Ibérica 

ESTE CANAL de PANAMA Garaje   

ESTE CANAL de PANAMA Garaje   

ESTE CANILLEJAS INT Besam Ibérica 

ESTE CANILLEJAS EXT Besam Ibérica 

ESTE CANILLEJAS Garaje   

ESTE CANILLEJAS Garaje   

ESTE CARMEN CALZADO INT Besam Ibérica 

ESTE CARMEN CALZADO EXT Besam Ibérica 

ESTE DOCTOR CIRAJAS INT Manusa 

ESTE DOCTOR CIRAJAS EXT Manusa 

ESTE DOCTOR CIRAJAS INT Manusa 
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ESTE DOCTOR CIRAJAS EXT Manusa 

ESTE DOCTOR CIRAJAS Garaje   

ESTE DOCTOR CIRAJAS Garaje exteior   

ESTE DOCTOR CIRAJAS Garaje Interior.   

ESTE ESTRECHO de COREA EXT Aprimatic 

ESTE ESTRECHO de COREA INT Aprimatic 

ESTE ESTRECHO de COREA Garaje   

ESTE ESTRECHO de COREA Garaje   

ESTE FRONTERAS INT Besam Ibérica 

ESTE FRONTERAS EXT Besam Ibérica 

ESTE FRONTERAS Garaje   

ESTE FRONTERAS Garaje   

ESTE FRONTERAS Garaje   

ESTE GANDHI EXT Aprimatic 

ESTE GANDHI INT Aprimatic 

ESTE GANDHI Garaje   

ESTE GANDHI Garaje   

ESTE GARCIA NOBLEJAS IZQ   

ESTE GARCIA NOBLEJAS DERECHA   

ESTE GARCIA NOBLEJAS Garaje   

ESTE GARCIA NOBLEJAS Garaje   

ESTE JAZMIN INT Besam Ibérica 

ESTE JAZMIN EXT Besam Ibérica 

ESTE JAZMIN Garaje   

ESTE JUAN DE AUSTRIA EXT Aprimatic 

ESTE JUAN DE AUSTRIA Garaje   

ESTE JUAN DE AUSTRIA INT Aprimatic 

ESTE JUAN DE AUSTRIA Garaje   

ESTE JUAN DE AUSTRIA Garaje   

ESTE JUNCAL EXT Aprimatic 

ESTE JUNCAL INT Bessam 

ESTE JUNCAL Garaje   

ESTE JUNCAL Garaje   

ESTE JUNCAL Garaje   

ESTE LA GARENA INT MICOMDOOR 

ESTE LA GARENA EXT MICOMDOOR 

ESTE LA GARENA PARK 1   

ESTE LA GARENA PARK2   

ESTE LA GARENA Garaje   

ESTE LA PLATA EXT Besam Ibérica 

ESTE LA PLATA INT Besam Ibérica 

ESTE LA PLATA Garaje   

ESTE LA PLATA Garaje   

ESTE LA VEREDILLA EXT Besam Ibérica 
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ESTE LA VEREDILLA INT Besam Ibérica 

ESTE LA VEREDILLA Garaje   

ESTE LA VEREDILLA Garaje   

ESTE LA VEREDILLA Garaje   

ESTE LOS FRESNOS EXT Geze Ibérica 

ESTE LOS FRESNOS INT Geze Ibérica 

ESTE LOS FRESNOS Garaje   

ESTE LOS FRESNOS Garaje   

ESTE LOS HUEROS INT Besam Ibérica 

ESTE LOS HUEROS EXT Besam Ibérica 

ESTE LOS SANTOS DE LA HUMOSA INT Besam Ibérica 

ESTE LOS SANTOS DE LA HUMOSA EXT Besam Ibérica 

ESTE LOS SANTOS DE LA HUMOSA Garaje   

ESTE LUIS VIVES EXT Besam Ibérica 

ESTE LUIS VIVES INT Besam Ibérica 

ESTE LUIS VIVES Garaje   

ESTE MANUEL MERINO EXT Besam Ibérica 

ESTE MANUEL MERINO INT Besam Ibérica 

ESTE MAR BALTICO INT Manusa 

ESTE MAR BALTICO EXT Manusa 

ESTE MAR BALTICO INT.   

ESTE MARIA de GUZMAN INT Besam Ibérica 

ESTE MARIA de GUZMAN EXT Besam Ibérica 

ESTE MECO EXT Simpa 

ESTE MECO EXT Simpa 

ESTE MECO INT Simpa 

ESTE MECO EXT Besam Ibérica 

ESTE MECO INT Besam Ibérica 

ESTE MECO INT Besam Ibérica 

ESTE MECO Garaje   

ESTE MECO Garaje   

ESTE MECO Garaje   

ESTE MIGUEL de CERVANTES EXT Servigroup 

ESTE MIGUEL de CERVANTES INT Servigroup 

ESTE MIGUEL de CERVANTES Garaje   

ESTE MONOVAR INT Besam Ibérica 

ESTE MONOVAR EXT Besam Ibérica 

ESTE NTRA. SRA. del PILAR + D.A. Este EXT del centro Aprimatic 

ESTE NTRA. SRA. del PILAR + D.A. Este INT del centro Aprimatic 

ESTE NTRA. SRA. del PILAR + D.A. Este EXT de gerencia Aprimatic 

ESTE NTRA. SRA. del PILAR + D.A. Este INT gerencia Aprimatic 

ESTE NTRA. SRA. del PILAR + D.A. Este Garaje   

ESTE PUERTA de MADRID EXT Aprimatic 

ESTE PUERTA de MADRID INT Aprimatic 
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ESTE PUERTA de MADRID Garaje   

ESTE REJAS INT Besam Ibérica 

ESTE REJAS EXT Besam Ibérica 

ESTE REJAS Cancela 
motorizada   

ESTE REJAS Garaje   

ESTE REYES MAGOS EXT Besam Ibérica 

ESTE REYES MAGOS INT Besam Ibérica 

ESTE REYES MAGOS Garaje   

ESTE SANCHINARRO INT Besan Ibérica 

ESTE SANCHINARRO EXT Besan Ibérica 

ESTE SANCHINARRO Garaje   

ESTE SILVANO INT Besam Ibérica 

ESTE SILVANO EXT Besam Ibérica 

ESTE SILVANO Garaje   

ESTE SILVANO Garaje Int.   

ESTE SILVANO Garaje Ext.   

ESTE TORRES de la ALAMEDA INT Besam Ibérica 

ESTE TORRES de la ALAMEDA EXT Besam Ibérica 

ESTE TORRES de la ALAMEDA INT Besam Ibérica 

ESTE TORRES de la ALAMEDA EXT 
MICOMDOOR 
EDMI50N 

ESTE VICENTE MUZAS INT   

ESTE VICENTE MUZAS EXT   

ESTE VICENTE MUZAS Garaje   

ESTE VICENTE MUZAS Entrada centro   

ESTE VICENTE MUZAS Garaje   

ESTE VICENTE MUZAS Entrada centro   

ESTE VIRGEN del CORTIJO INT Manusa 

ESTE VIRGEN del CORTIJO EXT Manusa 

ESTE VIRGEN del CORTIJO Garaje   

NOROESTE ALAMEDA EXT Manusa 

NOROESTE ALAMEDA INT Manusa 

NOROESTE ALPEDRETE EXT Besam Ibérica 

NOROESTE ALPEDRETE EXT Besam Ibérica 

NOROESTE ALPEDRETE INT Besam Ibérica 

NOROESTE ALPEDRETE EXT Besam Ibérica 

NOROESTE ARAVACA INT GRUPSA 

NOROESTE ARAVACA EXT GRUPSA 

NOROESTE ARAVACA Garaje   

NOROESTE ARAVACA Garaje   

NOROESTE BECERRIL DE LA SIERRA Garaje   

NOROESTE CASA DE CAMPO INT Besam Ibérica 

NOROESTE CASA DE CAMPO EXT Besam Ibérica 

NOROESTE CASA DE CAMPO EXT   
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NOROESTE CASA DE CAMPO INT.   

NOROESTE 
CERRO del AIRE + D.A. Noroeste 
SUMA EXT Dorma 

NOROESTE 
CERRO del AIRE + D.A. Noroeste 
SUMA INT Manusa 

NOROESTE 
CERRO del AIRE + D.A. Noroeste 
SUMA EXT Manusa 

NOROESTE COLLADO MEDIANO EXT Master Ingenieros 

NOROESTE COLLADO MEDIANO INT Master Ingenieros 

NOROESTE COLLADO VILLALBA ESTACION EXT Manusa + Kit FAC 

NOROESTE COLLADO VILLALBA ESTACION INT Manusa 

NOROESTE COLLADO VILLALBA ESTACION Garaje   

NOROESTE COLMENAREJO EXT Máster Ingenieros 

NOROESTE CONDES de BARCELONA SAR INT Dorma 

NOROESTE CONDES de BARCELONA SAR EXT Dorma 

NOROESTE CONDES de BARCELONA SAR Garaje   

NOROESTE GALAPAGAR INT Micomdoor 

NOROESTE GALAPAGAR EXT   

NOROESTE GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA EXT Erreka 

NOROESTE GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA INT Erreka 

NOROESTE GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA Garaje   

NOROESTE GUADARRAMA Entrada centro   

NOROESTE GUADARRAMA INT Manher Man 

NOROESTE GUADARRAMA Entrada centro   

NOROESTE GUADARRAMA EXT Manher Man 

NOROESTE GUADARRAMA Entrada centro   

NOROESTE INFANTE DON LUIS DE BORBON INT   

NOROESTE INFANTE DON LUIS DE BORBON EXT   

NOROESTE INFANTE DON LUIS DE BORBON Garaje   

NOROESTE ISLA DE OZA EXT Erreka 

NOROESTE ISLA DE OZA INT Erreka 

NOROESTE JUSTICIA EXT Besam Ibérica 

NOROESTE JUSTICIA INT Besam Ibérica 

NOROESTE LA MARAZUELA Entrada centro   

NOROESTE LAS CORTES INT Micomdoor 

NOROESTE LAS CORTES EXT ERREKA 

NOROESTE LAS ROZAS SUMA INT MICONDOOR 

NOROESTE LAS ROZAS SUMA EXT MICONDOOR 

NOROESTE LAVAPIES EXT Besam Ibérica 

NOROESTE LAVAPIES INT Besam Ibérica 

NOROESTE LEGAZPI INT Manusa 

NOROESTE LEGAZPI EXT Manusa 

NOROESTE LEGAZPI Garaje   

NOROESTE LINNEO EXT Dorma 

NOROESTE LINNEO Entrada centro   

NOROESTE LOS ARROYOS INT Besam Ibérica 
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NOROESTE LOS ARROYOS EXT Besam Ibérica 

NOROESTE LOS ARROYOS Garaje   

NOROESTE LOS MOLINOS INT Manusa 

NOROESTE LOS MOLINOS EXT Manuesa 

NOROESTE MARIA AUXILIADORA INT MICONDOOR 

NOROESTE MARIA AUXILIADORA EXT MICONDOOR 

NOROESTE MONTERROZAS INT Besam Ibérica 

NOROESTE MONTERROZAS EXT Besam Ibérica 

NOROESTE MONTERROZAS Garaje   

NOROESTE MORALZARZAL EXT Manusa 

NOROESTE MORALZARZAL INT Manusa 

NOROESTE MORALZARZAL EXT Manusa 

NOROESTE MORALZARZAL INT Manusa 

NOROESTE PARROCO JULIO MORATE INT Besam Ibérica 

NOROESTE PARROCO JULIO MORATE EXT Besam Ibérica 

NOROESTE PASEO IMPERIAL EXT   

NOROESTE PASEO IMPERIAL Acceso   

NOROESTE PASEO IMPERIAL INT Besan Iberica 

NOROESTE PASEO IMPERIAL Garaje   

NOROESTE POZUELO-ESTACION INT CAME 

NOROESTE POZUELO-ESTACION EXT CAME 

NOROESTE POZUELO-ESTACION Garaje   

NOROESTE QUIJORNA EXT Máster Ingenieros 

NOROESTE 
S.MENTAL (MELCHOR FDZ. 
ALMAGRO) INT Aprimatic 

NOROESTE 
S.MENTAL (MELCHOR FDZ. 
ALMAGRO) EXT Aprimatic 

NOROESTE 
S.MENTAL (MELCHOR FDZ. 
ALMAGRO) Garaje   

NOROESTE 
S.MENTAL (MELCHOR FDZ. 
ALMAGRO) Garaje   

NOROESTE SAN CARLOS EXT Manusa 

NOROESTE SAN JUAN de la CRUZ INT Aprimatic 

NOROESTE SAN JUAN de la CRUZ EXT Aprimatic 

NOROESTE SAN JUAN de la CRUZ Garaje   

NOROESTE SEGOVIA EXT Manusa 

NOROESTE SIERRA DEL GUADARRAMA INT Besam Ibérica 

NOROESTE SIERRA DEL GUADARRAMA EXT Besam Ibérica 

NOROESTE SIERRA DEL GUADARRAMA Garaje   

NOROESTE SOMOSAGUAS INT Besam Ibérica 

NOROESTE SOMOSAGUAS EXT Besam Ibérica 

NOROESTE SOMOSAGUAS Garaje   

NOROESTE SOMOSAGUAS Garaje   

NOROESTE TORRELODONES EXT Geze Ibérica 

NOROESTE TORRELODONES INT Dorma 

NOROESTE TORRELODONES EXT Dorma 

NOROESTE UNIVERSIDAD INT Besam Ibérica 
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NOROESTE UNIVERSIDAD EXT Besam Ibérica 

NOROESTE VALDEMORILLO INT MANUSA 

NOROESTE VALDEMORILLO EXT MANUSA 

NOROESTE VALDEZARZA INT MICONDOOR 

NOROESTE VALDEZARZA EXT MICONDOOR 

NOROESTE VALDEZARZA Garaje   

NOROESTE VALLE DE LA OLIVA INT Besam Ibérica 

NOROESTE VALLE DE LA OLIVA EXT Besam Ibérica 

NOROESTE VALLE DE LA OLIVA Garaje   

NOROESTE VENTURA RODRIGUEZ INT Micondor 

NOROESTE VENTURA RODRIGUEZ EXT Micondor 

NOROESTE VENTURA RODRIGUEZ Garaje   

NOROESTE VILLANUEVA de la CAÑADA Garaje CS   

NOROESTE VILLANUEVA de la CAÑADA INT Máster Ingenieros 

NOROESTE VILLANUEVA de la CAÑADA EXT Máster Ingenieros 

NOROESTE VILLANUEVA de la CAÑADA Garaje SAR   

NOROESTE VILLANUEVA DEL PARDILLO Entrada centro   

NORTE ALGETE EXT MICOMDOOR 

NORTE ALGETE INT Manusa 

NORTE ALGETE EXT Manusa 

NORTE 
ALMACEN (MELCHOR FDZ. 
ALMAGRO) EXT   

NORTE ARROYO DE LA VEGA INT APRIMATIC 

NORTE ARROYO DE LA VEGA EXT APRIMATIC 

NORTE ARROYO DE LA VEGA Garaje   

NORTE BARRIO DEL PILAR INT APRIMATIC 

NORTE BARRIO DEL PILAR EXT APRIMATIC 

NORTE BARRIO DEL PILAR Garaje   

NORTE BUSTARVIEJO INT Aprimatic 

NORTE BUSTARVIEJO EXT Aprimatic 

NORTE CIUDAD PERIODISTAS INT Aprimatic 

NORTE CIUDAD PERIODISTAS EXT Aprimatic 

NORTE CIUDAD PERIODISTAS Garaje   

NORTE COBEÑA INT Aprimatic 

NORTE COBEÑA EXT Aprimatic 

NORTE COBEÑA Garaje   

NORTE COLMENAR VIEJO NORTE INT Besam Ibérica 

NORTE COLMENAR VIEJO NORTE EXT Besam Ibérica 

NORTE COLMENAR VIEJO SUR INT Besam Ibérica 

NORTE COLMENAR VIEJO SUR EXT Besam Ibérica 

NORTE COLMENAR VIEJO SUR Garaje CS   

NORTE COLMENAR VIEJO SUR Garaje (UVI 1)   

NORTE COLMENAR VIEJO SUR Garaje (UVI 2)   

NORTE D.G.S.I.S (MELCHOR FDZ. ALMAGRO) INT Aprimatic 

NORTE D.G.S.I.S (MELCHOR FDZ. ALMAGRO) EXT Aprimatic 
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NORTE D.G.S.I.S (MELCHOR FDZ. ALMAGRO) Garaje   

NORTE D.G.S.I.S (MELCHOR FDZ. ALMAGRO) Garaje   

NORTE DAGANZO INT Albeso 

NORTE DAGANZO EXT Albeso 

NORTE DOCTOR CASTROVIEJO Corredera   

NORTE FUENCARRAL Garaje   

NORTE FUENTE EL SAZ INT Besam Ibérica 

NORTE FUENTE EL SAZ EXT Besam Ibérica 

NORTE FUENTE EL SAZ INT Besam Ibérica 

NORTE FUENTE EL SAZ EXT Besam Ibérica 

NORTE FUENTE EL SAZ Garaje   

NORTE FUENTELARREINA + D.A. Norte INT Aprimatic 

NORTE FUENTELARREINA + D.A. Norte EXT Aprimatic 

NORTE FUENTELARREINA + D.A. Norte Garaje   

NORTE GARGANTA DE LOS MONTES INT Besam Ibérica 

NORTE GARGANTA DE LOS MONTES EXT Besam Ibérica 

NORTE GUADALIX DE LA SIERRA EXT DORMA 

NORTE INFANTA MERCEDES INT MICONDOOR 

NORTE INFANTA MERCEDES EXT Besam Ibérica 

NORTE LA CHOPERA INT Imae GEZE 

NORTE LA CHOPERA EXT Imae GEZE 

NORTE LA VENTILLA INT Imae 

NORTE LA VENTILLA EXT Imae 

NORTE LA VENTILLA Garaje   

NORTE MANZANARES el REAL INT URG Aprimatic 

NORTE MANZANARES el REAL EXT URG Aprimatic 

NORTE MANZANARES el REAL INT Aprimatic 

NORTE MANZANARES el REAL EXT Aprimatic 

NORTE 
MANZANARES el REAL 

No 
Automatizada 

Corredera   

NORTE MARQUES de la VALDAVIA INT Aprimatic 

NORTE MARQUES de la VALDAVIA EXT Aprimatic 

NORTE MARQUES de la VALDAVIA Garaje   

NORTE MIRAFLORES INT Manusa 

NORTE MIRAFLORES EXT Manusa 

NORTE MIRAFLORES Garaje   

NORTE MIRASIERRA Entrada centro   

NORTE MIRASIERRA Garaje   

NORTE MIRASIERRA Garaje clemsa 

NORTE MIRASIERRA Garaje   

NORTE NUÑEZ MORGADO INT MICONDOOR 

NORTE NUÑEZ MORGADO EXT MICONDOOR 

NORTE PARACUELLOS del JARAMA INT Aprimatic 

NORTE PARACUELLOS del JARAMA EXT Aprimatic 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
85

28
25

30
12

19
76

42
79



 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 41 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

D.A. Nombre del Centro UBICACIÓN  
PUERTA 

Marca  
Original* 

NORTE REINA VICTORIA EXT Besam Ibérica 

NORTE REINA VICTORIA EXT Besam Ibérica 

NORTE REINA VICTORIA EXT Besam Ibérica 

NORTE REINA VICTORIA INT Besam Ibérica 

NORTE REINA VICTORIA INT Besam Ibérica 

NORTE REYES CATOLICOS INT MICOMDOOR 

NORTE REYES CATOLICOS EXT MICOMDOOR 

NORTE REYES CATOLICOS Garaje   

NORTE ROSA LUXEMBURGO INT Imae GEZE 

NORTE ROSA LUXEMBURGO EXT Imae GEZE 

NORTE ROSA LUXEMBURGO Entrada centro   

NORTE SAN AGUSTIN DEL GUADALIX INT Aprimatic 

NORTE SAN AGUSTIN DEL GUADALIX EXT Aprimatic 

NORTE SECTOR EMBARCACIONES INT Manusa 

NORTE SECTOR EMBARCACIONES EXT Manusa 

NORTE SECTOR EMBARCACIONES Garaje   

NORTE SOTO del REAL Garaje   

NORTE TORRELAGUNA INT   

NORTE TORRELAGUNA EXT   

NORTE TRES CANTOS I INT Manusa 

NORTE TRES CANTOS I EXT Manusa 

NORTE V CENTENARIO INT Geze Ibérica 

NORTE V CENTENARIO EXT Geze Ibérica 

NORTE V CENTENARIO Garaje   

NORTE VALDELASFUENTES INT APRIMATIC 

NORTE VALDELASFUENTES EXT APRIMATIC 

NORTE VALDELASFUENTES Garaje   

NORTE VILLAAMIL INT ERREKA 

NORTE VILLAAMIL EXT ERREKA 

NORTE VIRGEN DE BEGOÑA INT   

NORTE VIRGEN DE BEGOÑA EXT   

OESTE ALCALDE BARTOLOME GONZALEZ INT Aprimatic 

OESTE ALCALDE BARTOLOME GONZALEZ EXT Aprimatic 

OESTE ALDEA del FRESNO INT Manher Man 

OESTE ALDEA del FRESNO EXT Manher Man 

OESTE ALICANTE INT Besam Ibérica 

OESTE ALICANTE EXT Besam Ibérica  

OESTE ARROYOMOLINOS INT Manusa 

OESTE ARROYOMOLINOS EXT Manusa 

OESTE BARCELONA INT DESCONOCIDO 

OESTE BARCELONA EXT DESCONOCIDO 

OESTE CADALSO de los VIDRIOS INT Record 

OESTE CADALSO de los VIDRIOS EXT Record 

OESTE CADALSO de los VIDRIOS Garaje   
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OESTE CAMPOHERMOSO INT Besam Ibérica 

OESTE CAMPOHERMOSO EXT Besam Ibérica 

OESTE CAMPOHERMOSO Garaje   

OESTE CAMPOHERMOSO Garaje   

OESTE CASTILLA LA NUEVA INT Besam Ibérica 

OESTE CASTILLA LA NUEVA EXT Besam Ibérica 

OESTE CASTILLA LA NUEVA Garaje   

OESTE CENICIENTOS EXT Manusa 

OESTE CHAPINERIA EXT Aprimatic 

OESTE COLMENAR del ARROYO EXT Aprimatic 

OESTE CUZCO INT   

OESTE CUZCO EXT   

OESTE DOCTOR LUENGO RODRIGUEZ INT Besam Ibérica 

OESTE DOCTOR LUENGO RODRIGUEZ EXT Besam Ibérica 

OESTE DOCTOR LUENGO RODRIGUEZ Garaje   

OESTE DOCTOR TRUETA INT Manusa 

OESTE DOCTOR TRUETA EXT Manusa 

OESTE DOS de MAYO INT Besam Ibérica 

OESTE DOS de MAYO EXT Besam Ibérica 

OESTE EL ALAMO INT Manusa 

OESTE EL ALAMO EXT Manusa 

OESTE EL NARANJO INT Besam Ibérica 

OESTE EL NARANJO EXT Besam Ibérica 

OESTE EL SOTO INT Manusa 

OESTE EL SOTO EXT Manusa 

OESTE FELIPE II INT Besam Ibérica 

OESTE FELIPE II EXT Besam Ibérica 

OESTE FRANCIA INT Besam Ibérica 

OESTE FRANCIA EXT Besam Ibérica 

OESTE GREGORIO MARAÑON INT Besam Ibérica 

OESTE GREGORIO MARAÑON EXT Besam Ibérica 

OESTE HUMANES INT Aprimatic 

OESTE HUMANES EXT Aprimatic 

OESTE HUMANES Garaje   

OESTE HUMANES Garaje   

OESTE LA PRINCESA INT Besam Ibérica 

OESTE LA PRINCESA EXT Besam Ibérica 

OESTE LA PRINCESA Garaje   

OESTE LA PRINCESA Garaje   

OESTE LA RIVOTA INT Dorma 

OESTE LA RIVOTA EXT Dorma 

OESTE LOS CASTILLOS INT Besam Ibérica 

OESTE LOS CASTILLOS EXT Besam Ibérica 

OESTE LOS CASTILLOS Garaje   
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OESTE LOS CASTILLOS Garaje   

OESTE MIGUEL SERVET INT Besam Ibérica 

OESTE MIGUEL SERVET EXT Besam Ibérica 

OESTE MORALEJA DE ENMEDIO Entrada centro   

OESTE MORALEJA DE ENMEDIO Entrada centro   

OESTE NAVALCARNERO INT Manusa 

OESTE NAVALCARNERO EXT Manusa 

OESTE NAVALCARNERO INT Manusa 

OESTE NAVALCARNERO EXT Manusa 

OESTE NAVALCARNERO INT Manusa 

OESTE NAVALCARNERO EXT Manusa 

OESTE NAVAS del REY INT Record 

OESTE NAVAS del REY EXT Record 

OESTE NAVAS del REY INT Record 

OESTE NAVAS del REY EXT Record 

OESTE NAVAS del REY Garaje   

OESTE PANADERAS EXT Besam Ibérica 

OESTE PANADERAS INT Besam Ibérica 

OESTE PANADERAS INT Besam Ibérica 

OESTE PANADERAS EXT Besam Ibérica 

OESTE PARQUE COIMBRA INT Manusa 

OESTE PARQUE COIMBRA EXT Manusa 

OESTE PARQUE COIMBRA Garaje   

OESTE PARQUE COIMBRA Garaje   

OESTE PARQUE LORANCA INT Besam Ibérica 

OESTE PARQUE LORANCA EXT Besam Ibérica 

OESTE PARQUE LORANCA Garaje   

OESTE PARQUE LORANCA Garaje   

OESTE PEDRO LAIN ENTRALGO INT Manusa 

OESTE PEDRO LAIN ENTRALGO EXT Manusa 

OESTE PEDRO LAIN ENTRALGO Garaje   

OESTE PELAYOS de la PRESA INT Dorma 

OESTE PELAYOS de la PRESA EXT Dorma 

OESTE PELAYOS de la PRESA Garaje   

OESTE PRESENTACION SABIO INT Aprimatic 

OESTE PRESENTACION SABIO EXT Aprimatic 

OESTE PRESENTACION SABIO EXT.   

OESTE PRESENTACION SABIO INT.   

OESTE RAMON Y CAJAL INT Manusa 

OESTE RAMON Y CAJAL EXT Manusa 

OESTE SAN FERNANDO INT Manusa 

OESTE SAN FERNANDO EXT Manusa 

OESTE SAN MARTÍN de VALDEIGLESIAS INT Besan Ibérica 

OESTE SAN MARTÍN de VALDEIGLESIAS EXT Besan Ibérica 
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OESTE SAN MARTÍN de VALDEIGLESIAS INT Besan Ibérica 

OESTE SAN MARTÍN de VALDEIGLESIAS EXT Besan Ibérica 

OESTE SEVILLA LA NUEVA INT Manusa 

OESTE SEVILLA LA NUEVA EXT Manusa 

OESTE VILLA del PRADO INT Aprimatic 

OESTE VILLA del PRADO EXT Aprimatic 

OESTE VILLA del PRADO INT (SAR) Aprimatic 

OESTE VILLA del PRADO EXT (SAR) Aprimatic 

OESTE VILLA del PRADO Garaje   

OESTE VILLAMANTA INT CALSER 

OESTE VILLAMANTA EXT CALSER 

OESTE VILLAMANTILLA Entrada centro   

OESTE VILLAMANTILLA Entrada centro   

OESTE VILLANUEVA de PERALES EXT Besam Ibérica 

OESTE VILLANUEVA de PERALES INT Besam Ibérica 

OESTE VILLANUEVA de PERALES EXT Besam Ibérica 

OESTE VILLAVICIOSA de ODON EXT Besam Ibérica 

OESTE VILLAVICIOSA de ODON INT Besam Ibérica 

OESTE VILLAVICIOSA de ODON Entrada centro   

OESTE VILLAVICIOSA de ODON Entrada centro   

SUR CASARRUBUELOS INT Manusa 

SUR CASARRUBUELOS EXT Manusa 

SUR DOCTOR AGUILAR INT Manusa 

SUR DOCTOR AGUILAR EXT Manusa 

SUR DOCTOR MENDIGUCHIA CARRICHE EXT Besam Ibérica 

SUR DOCTOR MENDIGUCHIA CARRICHE INT Besam Ibérica 

SUR EL BERCIAL INT Manusa 

SUR EL BERCIAL EXT Manusa 

SUR EL GRECO INT Manusa 

SUR EL GRECO EXT Manusa 

SUR EL RESTON INT Grupsa System 

SUR EL RESTON EXT Grupsa System 

SUR EL RESTON Garaje   

SUR EL RESTON Cancela 
motorizada   

SUR GETAFE NORTE INT Manusa/Micomdoor 

SUR GETAFE NORTE EXT Manusa/Micomdoor 

SUR GETAFE NORTE Garaje   

SUR GETAFE NORTE Garaje   

SUR GRIÑON EXT Besam Ibérica 

SUR GRIÑON INT Besam Ibérica 

SUR GRIÑON Garaje   

SUR GRIÑON Garaje   

SUR HUERTA DE LOS FRAILES INT Besam Ibérica 
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SUR HUERTA DE LOS FRAILES EXT Besam Ibérica 

SUR ISABEL II INT Manusa 

SUR ISABEL II EXT Manusa 

SUR JAIME VERA LEGANES EXT Máster Ingenieros 

SUR JAIME VERA LEGANES INT MICOMDOOR 

SUR JUAN de la CIERVA INT Manusa 

SUR JUAN de la CIERVA EXT Manusa 

SUR JUAN de la CIERVA INT Manusa 

SUR JUAN de la CIERVA EXT Manusa 

SUR JUAN de la CIERVA Garaje   

SUR LAS AMERICAS INT Besam Ibérica 

SUR LAS AMERICAS EXT Besam Ibérica 

SUR LAS AMERICAS Garaje   

SUR LAS CIUDADES INT Besam Ibérica 

SUR LAS CIUDADES INT Besam Ibérica 

SUR LAS CIUDADES EXT Besam Ibérica 

SUR LAS CIUDADES Garaje   

SUR LAS MARGARITAS INT PORTIS 

SUR LAS MARGARITAS EXT PORTIS 

SUR LAS MARGARITAS Garaje   

SUR LAS MARGARITAS Garaje   

SUR LAS OLIVAS Garaje   

SUR LAS OLIVAS Garaje   

SUR LEGANES NORTE INT Besam Ibérica 

SUR LEGANES NORTE EXT Besam Ibérica 

SUR LEGANES NORTE Garaje   

SUR LEGANES NORTE Garaje   

SUR LEGANES NORTE Garaje   

SUR MARIA ANGELES LOPEZ INT Manusa 

SUR MARIA ANGELES LOPEZ E Manusa 

SUR MARIA JESUS HEREZA INT Besam Ibérica 

SUR MARIA JESUS HEREZA EXT Besam Ibérica 

SUR MARIA MONTESSORI INT Besam Ibérica 

SUR MARIA MONTESSORI EXT Besam Ibérica 

SUR MARIE CURIE-LA FORTUNA INT Besam Ibérica 

SUR MARIE CURIE-LA FORTUNA EXT Besam Ibérica 

SUR PARQUE EUROPA INT Besam Ibérica 

SUR PARQUE EUROPA EXT manusa 

SUR PINTO INT Manusa 

SUR PINTO EXT Manusa 

SUR PINTORES INT Manusa 

SUR PINTORES EXT Manusa 

SUR SAN BLAS INT Manusa 

SUR SAN BLAS EXT Manusa 
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SUR SAN BLAS Garaje   

SUR SAN BLAS Garaje   

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (ENTRADA) EXT Besam Ibérica 

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (ENTRADA) Garaje   

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (ENTRADA) Garaje   

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (ENTRADA) INT Aprimatic 

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (SAR) INT Besam Ibérica 

SUR SAN MARTÍN de la VEGA (SAR) EXT Besam Ibérica 

SUR SANCHEZ MORATE INT Manusa 

SUR SANCHEZ MORATE EXT Manusa 

SUR SANTA ISABEL INT Besam Ibérica 

SUR SANTA ISABEL EXT Besam Ibérica 

SUR SANTA ISABEL Entrada centro   

SUR SANTA ISABEL Garaje   

SUR SANTA ISABEL Garaje   

SUR SANTA ISABEL Garaje   

SUR SECTOR III INT 
MICOMDOOR 
EDMI50N 

SUR SECTOR III EXT 
MICOMDOOR 
EDMI50N 

SUR TITULCIA Entrada centro   

SUR TITULCIA Entrada centro   

SUR TORREJON DE LA CALZADA INT Manusa 

SUR TORREJON DE LA CALZADA EXT Manusa 

SUR TORREJON DE LA CALZADA Garaje   

SUR TORREJON DE VELASCO EXT Manusa 

SUR VALDEMORO Garaje   

SUR VALDEMORO Garaje   

SURESTE ADELFAS EXT Besam Ibérica 

SURESTE ADELFAS INT Besam Ibérica 

SURESTE ALCALA de GUADAIRA INT Manusa 

SURESTE ALCALA de GUADAIRA EXT Manusa 

SURESTE ANGELA URIARTE INT Ditec 

SURESTE ANGELA URIARTE EXT Ditec 

SURESTE ANGELA URIARTE Garaje   

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) INT Manusa 

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) EXT MICONDOR 

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) INT Manusa 

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) EXT Manusa 

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) Garaje   

SURESTE ARGANDA DEL REY (ARGANDA 1) Garaje   

SURESTE ARGANDA-FELICIDAD (ARGANDA 2) INT Besam Ibérica 

SURESTE ARGANDA-FELICIDAD (ARGANDA 2) EXT Besam Ibérica 

SURESTE ARGANDA-FELICIDAD (ARGANDA 2) Garaje   

SURESTE ARROYO MEDIALEGUA INT Facc 
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SURESTE ARROYO MEDIALEGUA EXT Facc 

SURESTE ARROYO MEDIALEGUA Garaje   

SURESTE ARROYO MEDIALEGUA Garaje   

SURESTE ARTILLEROS INT Aprimatic 

SURESTE ARTILLEROS EXT Aprimatic 

SURESTE BUENOS AIRES EXT MICONDOOR 

SURESTE BUENOS AIRES INT MICONDOOR 

SURESTE BUENOS AIRES EXT Aprimatic 

SURESTE CAMPO de la PALOMA INT Besam Ibérica 

SURESTE CAMPO de la PALOMA EXT Besam Ibérica 

SURESTE CAMPO de la PALOMA Garaje   

SURESTE CAMPO REAL INT Besam Ibérica 

SURESTE CAMPO REAL EXT Besam Ibérica 

SURESTE CERRO ALMODOVAR INT Besam Ibérica 

SURESTE CERRO ALMODOVAR EXT Besam Ibérica 

SURESTE CERRO ALMODOVAR Garaje   

SURESTE CERRO ALMODOVAR Garaje   

SURESTE CIUDAD SAN PABLO EXT Aprimatic 

SURESTE CIUDAD SAN PABLO INT Aprimatic 

SURESTE CIUDAD SAN PABLO Garaje   

SURESTE DOCTOR TAMAMES EXT Besan Ibérica 

SURESTE DOCTOR TAMAMES INT ERREKA 

SURESTE DOCTOR TAMAMES Garaje   

SURESTE DOCTOR TAMAMES Garaje   

SURESTE EL PUERTO INT Besam 

SURESTE EL PUERTO EXT Besam 

SURESTE EL PUERTO Garaje   

SURESTE EL PUERTO Garaje   

SURESTE ENSANCHE DE VALLECAS Entrada centro   

SURESTE ENSANCHE DE VALLECAS Garaje   

SURESTE ENSANCHE DE VALLECAS Garaje   

SURESTE ENSANCHE DE VALLECAS Garaje   

SURESTE ENTREVIAS INT Manusa 

SURESTE ENTREVIAS EXT Manusa 

SURESTE FEDERICA MONTSENY+ D.A. Sureste INT Aprimatic 

SURESTE FEDERICA MONTSENY+ D.A. Sureste EXT Aprimatic 

SURESTE FEDERICA MONTSENY+ D.A. Sureste EXT Besam Ibérica 

SURESTE FEDERICA MONTSENY+ D.A. Sureste INT   

SURESTE FUENTIDUEÑA DE TAJO INT Erreka 

SURESTE FUENTIDUEÑA DE TAJO EXT Erreka 

SURESTE IBIZA INT Besam Ibérica 

SURESTE IBIZA EXT Besam Ibérica 

SURESTE IBIZA Cierre Metálico   

SURESTE JAIME VERA COSLADA EXT Máster Ingenieros 
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SURESTE JAIME VERA COSLADA INT MICOMDOOR 

SURESTE JOSÉ MARÍA LLANOS INT Aprimatic 

SURESTE JOSÉ MARÍA LLANOS EXT Aprimatic 

SURESTE LA PAZ INT Besam Ibérica 

SURESTE LA PAZ EXT Besam Ibérica 

SURESTE LA PAZ PARK   

SURESTE LOECHES INT APRIMATIC 

SURESTE LOECHES EXT APRIMATIC 

SURESTE MARTINEZ DE LA RIVA INT Manusa 

SURESTE MARTINEZ DE LA RIVA EXT APRIMATIC 

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO INT   

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO EXT   

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO Garaje   

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO Garaje   

SURESTE MEJORADA DEL CAMPO Garaje   

SURESTE MORATA DE TAJUÑA EXT   

SURESTE MORATA DE TAJUÑA INT   

SURESTE MORATA DE TAJUÑA Entrada centro   

SURESTE MORATA DE TAJUÑA Garaje   

SURESTE MORATA DE TAJUÑA Entrada centro   

SURESTE NUMANCIA INT Besam Ibérica 

SURESTE NUMANCIA INT Besam Ibérica 

SURESTE NUMANCIA EXT Besam Ibérica 

SURESTE NUMANCIA EXT Batiente 

SURESTE NUMANCIA INT Basculante 

SURESTE ORUSCO Entrada centro   

SURESTE ORUSCO Entrada centro   

SURESTE PACIFICO INT Besam Ibérica 

SURESTE PACIFICO EXT Besam Ibérica 

SURESTE PAVONES INT Besam Ibérica 

SURESTE PAVONES EXT Besam Ibérica 

SURESTE PAVONES INT Besam Ibérica 

SURESTE PAVONES EXT Besam Ibérica 

SURESTE PEÑA PRIETA INT.   

SURESTE PEÑA PRIETA EXT.   

SURESTE PERALES DE TAJUÑA INT Manusa 

SURESTE PERALES DE TAJUÑA EXT Manusa 

SURESTE PRIMERO DE MAYO INT Aprimatic 

SURESTE PRIMERO DE MAYO EXT Aprimatic 

SURESTE PRIMERO DE MAYO Garaje   

SURESTE RAFAEL ALBERTI INT APRIMATIC 

SURESTE RAFAEL ALBERTI EXT MICONDOOR 

SURESTE SAN FERNANDO 1 EXT Besan Ibérica 

SURESTE SAN FERNANDO 1 INT Besan Ibérica 
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SURESTE SAN FERNANDO 1 Garaje   

SURESTE SAN FERNANDO 1 Garaje   

SURESTE SAN FERNANDO 2 INT Máster Ingenieros 

SURESTE SAN FERNANDO 2 EXT Máster Ingenieros 

SURESTE SANTA MONICA INT Besam Ibérica 

SURESTE SANTA MONICA EXT Besam Ibérica 

SURESTE SANTA MONICA Garaje   

SURESTE SANTA MONICA Garaje   

SURESTE SANTA MONICA Garaje   

SURESTE SAR MORATA DE TAJUÑA EXT Besam Ibérica 

SURESTE SAR MORATA DE TAJUÑA Entrada centro Besam Ibérica 

SURESTE TORITO INT Besam Ibérica 

SURESTE TORITO EXT Besam Ibérica 

SURESTE TORITO Garaje   

SURESTE VALDEBERNARDO EXT ERREKA 

SURESTE VALDEBERNARDO INT APRIMATIC operador 

SURESTE VALDEBERNARDO Garaje   

SURESTE VALDEBERNARDO Garaje   

SURESTE VALDEBERNARDO Garaje   

SURESTE VALDEBERNARDO Garaje   

SURESTE VALDILECHA INT   

SURESTE VALDILECHA EXT   

SURESTE VALDILECHA CIERRE1   

SURESTE VALDILECHA CIERRE2   

SURESTE VALLEAGUADO EXT Besam Ibérica 

SURESTE VALLEAGUADO INT Besam Ibérica 

SURESTE VALLEAGUADO Garaje   

SURESTE VELILLA DE SAN ANTONIO INT MICOMDOOR 

SURESTE VELILLA DE SAN ANTONIO EXT MICOMDOOR 

SURESTE VELILLA DE SAN ANTONIO Garaje   

SURESTE VELILLA DE SAN ANTONIO Garaje   

SURESTE VILLA VALLECAS INT Aprimatic 

SURESTE VILLA VALLECAS EXT Aprimatic 

SURESTE VILLA VALLECAS Garaje   

SURESTE VILLABLANCA INT Aprimatic 

SURESTE VILLABLANCA EXT Aprimatic 

SURESTE VILLABLANCA Garaje   

SURESTE VILLAREJO de SALVANES EXT Manusa 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
85

28
25

30
12

19
76

42
79



 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales Pág. 50 
Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios General 

 
ANEXO III. Centros de Salud con Servicio SUMMA en horario 24h sabados, domingos y festivos y nocturno de 21h 
a 8h el resto de días del año (S.E.U.O.) 
 

Zona Tipo Nombre Localidad 
CENTRO C.S. PRINCIPE DE VERGARA Madrid 
CENTRO C.S. LAS AGUILAS Madrid 
CENTRO C.S. ESPRONCEDA Madrid 
CENTRO C.S. LOS ANGELES Madrid 
ESTE C.S. LUIS VIVES Alcalá de Henares 
ESTE C.S. BARAJAS Madrid 
ESTE C.S. MAR BALTICO Madrid 
ESTE C.S. GARCIA NOBLEJAS Madrid 
NOROESTE C.S. POZUELO-ESTACION Pozuelo de Alarcón 
NOROESTE C.S. LAS ROZAS - EL ABAJÓN LAS ROZAS DE MADRID 
NOROESTE C.S. CERRO del AIRE MAJADAHONDA 
NOROESTE C.S. COLLADO VILLALBA ESTACION COLLADO VILLALBA 
NOROESTE C.L. EL ESCORIAL ESCORIAL, EL 
NOROESTE C.S. PASEO IMPERIAL Madrid 

NORTE C.S. REYES CATOLICOS 
SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES 

NORTE C.S. FUENCARRAL Madrid 
NORTE C.S. COLMENAR VIEJO SUR COLMENAR VIEJO 
NORTE C.S. LA VENTILLA Madrid 
OESTE C.S. RAMON Y CAJAL Alcorcón 
OESTE C.S. DOS de MAYO Móstoles 
SUR C.S. MARIE CURIE-LA FORTUNA FORTUNA, LA - LEGANÉS 
SUR C.S. MARIA ANGELES LOPEZ Leganés 
SUR C.S. GETAFE NORTE Getafe 
SUR C.S. PINTO PINTO 
SUR C.S. ISABEL II PARLA 
SUR C.S. EL RESTON VALDEMORO 
SURESTE C.S. PAVONES Madrid 
SURESTE C.S. ANGELA URIARTE Madrid 
SURESTE C.S. LA PAZ RIVAS-VACIAMADRID 

SURESTE C.S. SAN FERNANDO 2 
SAN FERNANDO DE 
HENARES 

SURESTE C.S. 
SAN FERNANDO 1 (LOS 
ALPERCHINES) 

SAN FERNANDO DE 
HENARES 

SURESTE C.S. JAIME VERA - COSLADA COSLADA 
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ANEXO IV. Centros de Salud con Servicio S.A.R. en horario 24h sabados, domingos y festivos y nocturno de 21h a 
8h el resto de días del año (S.E.U.O.) 
 

ZONA TIPO NOMBRE DEL CENTRO Localidad 

ESTE C.S. TORRES de la ALAMEDA TORRES DE LA ALAMEDA 

ESTE C.S. MECO MECO 

NOROESTE C.S. TORRELODONES TORRELODONES 

NOROESTE C.L. MORALZARZAL MORALZARZAL 

NOROESTE C.S. VILLANUEVA de la CAÑADA 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

NOROESTE C.S. ROBLEDO DE CHAVELA ROBLEDO DE CHAVELA 

NOROESTE C.S. CONDES de BARCELONA BOADILLA DEL MONTE 

NOROESTE C.S. CERCEDILLA CERCEDILLA 

NOROESTE C.S. GUADARRAMA GUADARRAMA 

NOROESTE C.S. GALAPAGAR GALAPAGAR 

NORTE C.S. TORRELAGUNA TORRELAGUNA 

NORTE C.S. LA CABRERA CABRERA, LA 

NORTE C.L. SAN AGUSTIN DEL GUADALIX SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

NORTE C.S. MANZANARES el REAL MANZANARES EL REAL 

NORTE C.S. PARACUELLOS de JARAMA PARACUELLOS DE JARAMA 

NORTE C.L. FUENTE EL SAZ FUENTE EL SAZ DE JARAMA 

NORTE C.S. SOTO del REAL SOTO DEL REAL 

NORTE C.S. ALGETE ALGETE 

NORTE C.S. RASCAFRIA RASCAFRIA 

NORTE C.S. BUITRAGO DEL LOZOYA BUITRAGO DE LOZOYA 

OESTE C.S. VILLA del PRADO VILLA DEL PRADO 
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ZONA TIPO NOMBRE DEL CENTRO Localidad 

OESTE C.S. NAVAS del REY NAVAS DEL REY 

OESTE C.S. NAVALCARNERO NAVALCARNERO 

OESTE C.S. SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS 

OESTE C.S. VILLAVICIOSA de ODON VILLAVICIOSA DE ODON 

OESTE C.S. CADALSO  de los VIDRIOS CADALSO DE LOS VIDRIOS 

OESTE C.S. HUMANES HUMANES DE MADRID 

SUR C.S. GRIÑON GRIÑON 

SUR C.S. SAN MARTIN de la VEGA SAN MARTIN DE LA VEGA 

SUR C.L. CHINCHON CHINCHON 

SUR C.S. COLMENAR de OREJA COLMENAR DE OREJA 

SUR C.S. CIEMPOZUELOS CIEMPOZUELOS 

SURESTE C.S. VILLAREJO DE SALVANÉS VILLAREJO DE SALVANES 

SURESTE C.S. ARGANDA DEL REY (ARGANDA 
1) ARGANDA DEL REY 

SURESTE C.S. CAMPO REAL CAMPO REAL 

SURESTE C.L. MORATA DE TAJUÑA MORATA DE TAJUÑA 

SURESTE C.S. PERALES DE TAJUÑA PERALES DE TAJUÑA 

SURESTE C.S. MEJORADA DEL CAMPO MEJORADA DEL CAMPO 

SURESTE C.L. VELILLA DE SAN ANTONIO   
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